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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el REY D. Alfonso y la REINA Doña María 
de las Mercedes continúan en esta Corte sin no
vedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan la Serma. Sra. Prin
cesa de Asturias, y las Sermas. Sras. Infantas Doña 
María del Pilar, Doña María de la Paz y Doña María 
Eulalia.

A las seis y media de la tarde del dia de ayer tuvo la 
honra de presentarse á S. M. el Rey la Comisión del Con- 
greso de los Diputados, encargada de poner en sus Reales 
Manos la contestación de dicho Cuerpo Colegislador al dis
curso de la Corona.

S.M . se dignó contestar á la expresada Comisión en 
los térm inos siguientes:

«gres. Diputados: Con- saíisiaccion sin igual recibo las 
manifestaciones de adhesión del Congreso, y estoy seguro 
de que con el concurso de los Cuerpos Colegisladores se 
llevarán á térm ino los trabajos legislativos que han de la 
b rar la prosperidad de España.

Espero que la Divina Providencio, que tan  visibles fa
vores nos ha dispensado hasta ahora, continuará 'prote
giendo mi reinado, y ayudándonos en la patriótica] obra 
que á todos nos está encomendada.»

Telegram a recibido en el dia de ayer.
New-Yo rk  2 Marzo.—Madrid 2 Marzo , 7‘45 noche.— 

El Ministro de España al Exorno. Sr. Ministro de Estado:
«Al notificarles ayer un Comisionado Junta central Ca

margüey acuerdo disolución Congreso y Gobierno revolu
cionarios, Aldama, Echeverría y Sanguily resignaron sus 
ya nominales cargos.»

REAL DECRETO.
De conformidad con lo propuesto por mi Consejo de 

Ministros,
Vengo en nom brar Consejero de Estado á D. Emilio 

Cánovas del Castillo, como comprendido en la ú ltim a par- 
te del art. S.° de la ley de 30 de Diciembre de 1§76, adicio
nal al art.. 8.° de la de 17 de Agosto de 1860, destinándole 
á la Sección de Gobernación del expresado Cuerpo,

Dado en Palacio á dos de Marzo de mil ochocientos se
tenta y ocho.

ALFONSO.
El P residen te  del Consejo de M inistros,

MINISTERIO DE HACIENDA.

REAL DECRETO.
De acuerdo con el parecer de mi Consejo do Ministros, 
Vengo en nom brar Asesor general del Ministerio do 

Hacienda, Director general de lo Contencioso del Estado, 
á D. Antonino Sánchez de Milla, Diputado á Cortes y Ma
gistrado cesante.

Dado on Palacio á primero do Marzo do mil ochocien
tos setenta y oche.

A L , J y. -oü:
El M inistro de H acienda,

€ie Ojrov¿o»

MINISTERIO DE LA GUERRA. 

REAL ORDEN.
Excmo. Sr.: En vis ta  del escrito de V. E. de 14 del mes 

actual, en el que refiriéndose á otro del Coronel del regi
miento infantería do Gerona, núrn. 22, de 13 de Enero ú l
timo, da cuenta á este Ministerio que el Capellán del se
gundo batallón del mismo D. Nicolás Lozano y Martínez 
h a desaparecido del p unto cu que so encuentra su reg i
miento, abandonando su. destino sin permiso superior y sin 
que se sepa su paradero, S. M. el R e y  (Q. D. G.) se ha d ig
nado resolver que el mencionado Capellán sea dado de baja 
en el E jército , quedando además obligado á responder 
del resultado que arroje el expediente que en su regim iento 
se instruye con motivo de su desaparición, y publicándose 
esta disposición en la G a c e t a  oficial para que, llegando 
á ¡conocimiento de les Autoridades civiles y m ilitares, no 
pueda aparecer este interesado con un carácter que ha per
dido con arreglo á Ordenanzas y disposiciones vigentes.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 27 
de Febrero de 1878.

CEBADLOS.

Sr. Director general de Infantería.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REAL ORDEN.
Excmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso del Consejo de 

Estado ha consultado á este Ministerio con fecha 27 de 
Diciembre último lo que sigue:

«La Sala de lo Contencioso de este Consejo ha exam i
nado la demanda, de que acompaña copia, presentada por 
el Dr. D. Eugenio Montero Rios, en nombre del Consejo 
de adm inistración del ferro-carril Compostelano de San
tiago al C arril, contra el prim er extremo contenido en 
la Real orden expedida por el Ministerio del digno cargo 
de V. E. en 14 de Diciembre de 1876, que declaró nula la 
jun ta  general ordinaria celebrada por la Sociedad en 17 
de Setiembre de 1876, y sin valor ni efecto lo deliberado 
en la misma jun ta  por haberse constituido sin cum plir en 
todos sus partes los requisitos necesarios ele anuncios an 
ticipados y publicidad do estos en los Boletines oficiales 
de los cuatro provincias de Galicia, que preñjan los esta
tutos para las convocatorias.

Resulta que instruido expediente en la provincia de 
la Coruña con ocasión do la jun ta  general celebrada por la 
Sociedad ó Compañía del ferro-carril Composteiano en la 
ciudad de Santiago el dia 17 de Setiembre de 1876, y la 
que posteriormente tuvo lugar en 11 de Abril de 1876 por 
la Real orden al principio extractada, se declaró válida esta 
ú ltim a junta, y nula la prim era por resultar que se habia 
efectuado sin los avisos previos insertos en los periódicos 
oficiales y que exigen los estatutos ó pacto social:

Que el Dr. D. Eugenio Montero Rios, en nombre del 
Consejo do adm inistración de Ja Compañía, presentó de
manda en vía contenciosa el 18 de Junio próximo pasado 
contra la prim era parte de la Real orden do 14 do Abril 
de 1878, notificada en Tí  del mismo mes, y en cuanto por 
ella se declaraba nula la jun ta  general ordinaria do 17 de 
Setiembre de 1876:

Que pasada la demanda con sus antecedentes al Fiscal 
de S. M., fué esto do parecer do que no debia ser adm itida, 
ya porque el acuerdo de la Adm:cisma ñon habia sido to
mado en el ejercicio do las facultad :s do alia inspección y 
tu tela que competen ai Gobierno sobre les Sociedades por 
acciones, en virtud de lo dispuesto en ia ley de 28 de E ne
ro de 1848 y reglamento de 17 de Febrero del mismo año,

ya también porque con esto acuerdo no resultaba ofendido 
derecho alguno preexistente; citando en apoyo de este 
dictamen la jurisprudencia sentada en diferentes cónsul* 
tas de esta Sala, en varias sentencias del Tribunal Supre- 
mo,]y especialmente en la Real orden de 29 de Abril de 
1876, que de conformidad con el parecer de esta Sala de
claró improcedente la demanda presentada á nombre de 
D. Juan Stephenson Mould contra la Real orden do 18 de 
Junio de 1876, que aprobó el acta de la jun ta  general de 
accionistas de la misma Compañía Composteluna que tuvo 
lugar en 8 de Febrero de aquel año de 1876.

Visto el art. 17 de la ley de 28 de Enero do 1848, que 
concede al Gobierno el deixcho de ejercer sobre las Com
pañías por acciones la inspección necesaria para afianzar 
la observancia estricta de los preceptos de aquella ley:

Visto el art. 30 del Real decreto de 17 ele Febrero 
de 1843, que dispone que las Sociedades m ercantiles por 
acciones estarán constantemente bajo la inspección del 
Gobierno y del Jefe político, hoy Gobernador, de la pro
vincia, de su domicilio, en cuanto á su régimen adm inis
trativo  y exacta observancia do sus estatutos y regla
mentos:

Considerando:
1.° Que la resolución del Ministerio declarando la n u 

lidad de les acuerdos tomados por la junía  general de ac
cionistas del ferro-carril Composteiano, celebrada, el 17 de 
Setiembre do 1876, en v iiíud  de la falta de cumplimiento 
por la Sociedad de algunas de las solemnidades externas 
que debieron preceder á la reunión, aparece dictada en el 
ejercicio de las facultades de alta inspección y tutela que, 
según la ley, corresponden al Gobierno sobre la Compañía 
de que se trata:

2.° Que en tal concepto, la declaración de nulidad de 
los referidos acuerdos no ofende ni lastima derecho alguno 
preexistente de la Compañía, puesto que la Real orden se 
lim ita á prescribir á la misma Sociedad la celebración de 
nueva junta general con Jas debidas solemnidades:

Y 3.° Que por todo lo expuesto, la Real orden que im 
pugna la demanda no puede servir de base para el proce
dimiento contencioso adm inistrativo;

La Sala, de conformidad con el parecer clcl Fiscal de 
S. M., entiendo que no procede adm itir la demanda de que 
lleva hecha referencia.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con c¡ prein
serto dictamen, se ha servido resolver como on el mismo 
se propone.

•De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento, el 
de la referida Gala y demás efectos. Dios guardo á V. E. 
muchos años. Madrid 26 de Febrero de 1878.

C. >: L COA DE DE TORENO.
Sr. Presidente del Consejo de Estado.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

REALES ÓRDENES.
Excmo. Sr.: Dado cuenta de la carta de V. E., núm . 3 6 0 , 

del 22 de Agosto último, con la que rem ite el expediente y  
proyecto de un t r a mvía desde la ciudad de P once á su 
puerto, que solicita establecer D. Juan Nepomuceno Tor
ruella;

Y visto el informe de la Sección 3.a do la Jun ta consul
tiva de Caminos, Carados y PucRus acerca do dicho pro
yecto, y pliego do condiciones formado por la Jefatura de 
Obras públicas de esa provincia;

3. M. ol R e y  (Q. D G.) ¿ o luí servido autorizar á Don 
Juan Nepomuceno Tom iclia para el establecimiento del 
expresado tro.mvía, con sujeción al proyecto aprobado por 
Real órd n do esta fecha y al pliego de condiciones que es 
adjunto.
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De R»eal orden lo digo á V. E.; advircien^olo 'no ponga 
Y. I .  61 cúmplase ni publique en la Gaceta, ¡a Real orden 
de concesión sin que previamente consigno el concesiona
rio su aceptación en el pliego de condiciones. Dios guardo 
6 V. E, muchos años. Madrid i8  de Febrero de 1378.

ELI) ¡ü A YEN’.
Sr. G obernador g m e ra l do la is la  de Puerto-Rico.

Pliego de cond ic iones  p a r i i c iU a res  p ara  la concesión  de u n t r a m -  
v la. en tre  la villa  de P o n e r  y su puerto, uti l iza nd o  la c a r c e l e r a  
de p r i m e e  orden n ú m . 12 de la capital d la playa de Ponce, en 
la s ecc ión  com p ren d id a  e n t r e  aquellos dos puntos .

4.a El concesionario  so obliga á ejecutar á su costa y  riesgo 
las obres necesaria* para establecer, con  arreglo al proyecto 
aprobado, un tram vía do una sola v ia  eU re  la villa  de P once 
y  su puerto, utilizando al electo el trozo de carretera de prim er 
orden com prendido entre aquellos dos puntos; debiendo ejecu
ta r  asim ism o las obras que á consecuencia del establecim iento 
de diolia via ex ija  la carretera para dejarla con las co n d ic io 
nes nue en el presente plieQo se expresan.

o j q n cq térm ino de un mes, á contar desde la fecha de la con
cesión, deberá  constituir el concesionario en la Tesorería de Ha
cienda pública, c o m o  garantía de las condicione* estipuladas en 
e-te pliego, Ja. suma de 4.01)0 pesetas en m etálico, acred itando 
el cumplírniemio do este requisito por m edio de la corresp on 
diente caria do pago, que presentará, en la Secretaría del G o
bierno general.

3.a Las olmas se ejecutarán bajo la v ig ilancia  del In gen iero  
Jete de la provincia, el cual determ inara el sitio  conveniente 
para los apartaderos de las estaciones de parada, y dispondrá  
además todo aquello que tienda á garantir debidam ente lo,, in 
tereses públicos.

4 .a E l levantam iento del firme de la carretera, así com o la 
colocación  de la via, la de las cintas de adoquines ó de m ade
ra  y el restablecim iento del afirm ado será por trozos, segun 
determ ine el Ingeniero Inspector.

¿3.a El concesionario no procederá á la construcción  de es- 
tacionc.s-apcadem s y  cruzam ientos de ca m in os , cursos de 
aguas ó de cualquiera otra clase de obras, por más que se con 
sideren com o accesorios de la línea, en otros puntos del dom i
n io  publico del libm.do que los concedidos al eb  do, sin que 
para ello baya, obtenido la autorización que proceda.

GE Será de cuenta del concesionario la conservación  del 
firm e ocupado por la via, la faja de 50 centím etros contiguos 
al carril in terior, y  la lim pieza y  conservación  del paseo dere
cho de la carretera á fin de conservar en el m ejor estado el 
desagüe de la m ism a y evitar la detención del agua sobre el 
firme en toda la longitud de la línea.

7.a Todos los gastos de conservación  perm anente y  repa
raciones accidentales que exijan  la* obras que se construyan  
sobre los terrenos objeto de esta concesión  serán de cuenta del 
concesionario, así com o tam bién la indem nización  de los daños 
y  perjuicios que por cualquiera causa produjeran  las obras 
durante ó con posterioridad á su ejecución , y el coste de las 
reparaciones necesarias para evitar la reproducción  de aque- 
Uob. En este caso queda facultado el G obierno para em bargar 
los productos de la exp lotación  de la línea si no se cum pliese 
lo  determ inado en estas condiciones, si el G obierno en su dia 
no estimase la adopción de otro m edio m ás conveniente al 
efectos

8.a El replanteo de la línea se ejecutará con la in tervención  
del Ingeniero Inspector, á cuyo fin el concesionario dará el 
oportuno aviso. Esta operación so efectuará precisam ente den
tro de los dos meses siguientes á la fecha de la concesión  y  
después de constituido el depósito de que trata la segunda de 
las condiciones de este pliego.

9 .a Term inadas las obras, se reconocerán por el Ingeniero 
Inspector con asistencia del concesionario ó de la persona que 
lo represente, levantándose la correspondiente acta, y  obser
vándose las mism as form alidades que si se tratase de una su
basta ordinaria de carreteras. Sin esta form alidad no se pon 
drá en explotación  el tram vía.

10. No podrá el con cesionario  in troducir m od ificación  al
guna en el proyecto aprobado sin expresa autorización  del 
Ingeniero Inspector, que en caso de reconocida im portancia  
elevará previam ente la oportuna propuesta.

11. Queda á cargo del Ingeniero Jefe de Obras públicas de 
la provincia  el fijar la m archa que. han de seguir los trabajos; 
en el concepto de que si no se ajustase á ellos el concesiona
rio, y  las fahas que com etiese fuesen tales que á pesar de las 
advertencias y  am onestaciones á que hubiese lugar se co m 
prendiese que las obras no liabrian de term inarse en el tiem po 
prefijado, pueda aplicarse la caducidad aunque dioAo plazo no 
haya trascurrido. Los trabajos de esta línea empezarán dentro 
de los seis meses siguientes á la fecha d é la  concesión, debien 
do quedar term inadas las obras á los 18 meses, contados des
de la m ism a fecha.

12. El depósito constituido en v irtud de lo dispuesto en la 
condición  2 .a se devolverá cuando el concesionario acredite 
haber constru ido obras cuyo valor, descontando el de la m ano 
de obra, exceda do la m itad del im porte total de las que son 
objeto de esta concesión.

13. Esta concesión  se entenderá hecha sin perju icio  de ter
cero  y  dejando á salvo todos los intereses particulares, según 
previene el art. 7.° del d ecreto -ley  de 14 de N oviem bre cíe 1868 
sobre obras públicas.

14. Caducará la concesión  si no se constituye el depósito; 
si no se diese princip io  á las obras, ó si no se concluyesen  e*tas 
dentro de los plazos señalados al efecto, salvo los casos de 
fuerza m ayor. Guando ocurra uno de estos casos y  se ju s tifi
que debidam ente, podrá el G obierno pro rogar dicho'" plazos por 
el tiem po que se considere absolutam ente necesario; pero al 
fin de la próroga caducará la concesión  si dentro ele aquella no 
se cumple lo estipulado. Tam bién será ca*o de caducidad 
el que la explotación se abandone por culpa ó causa del co n 
cesionario. De la resolución  del G obierno declarando la cadu 
cidad podrá el concesionario reclam ar en la via  con ten cioso - 
adm inistrativa durante el térm ino de dos meses, contados 
desde el dia en que se le haya hecho saber. Si no reclamaoO 
dentro de este plazo, se tendrá por com enticia la resolución  del 
Gobierno, y no habrá contra la m ism a recurso alguno, con si
derándose desde luego firme y  ejecutorio.

lo .  Caducada la concesión, quedan a á beneficio del E stado 
el im porte de la garantía exigida.

46. ^Docí a rada definitivamente la caducidad de la concesión, 
el G obierno sacará a subasta los terrenos adquiridos por el 
con cesionario  en cualquiera punto de la línea, "a;-4 com o tam 
bién los m ateriales de toda clase acopiados ó invertidos en las 
obras do la m ism a, previa tasación. Si en esta subasta no h u 
biese poMor, se anunciará otra nueva por tém iino de do* m e
ses y  bajo el tipo de las dos terceras partes de la tasación; y  si 
aun así no hubiera rem ate, se procederá á una tercera y  ú lt i 
ma subasta por m itad del precio do dicha tasación y  térm ino 
de un mes. De no haber postor en ninguna de las tres sub Has, 
el,,Gobierno podrá proceder á la enajenación  de los terrenos y

m ateriales indicados por el m edio que estim e m ás con ve
niente.

47. De la cantidad que obtenga por la venta cU los te r r e 
nos y  m ateriales expresados se deducirá y  quedará á beneficio 
del Estado el im porte del depósito si hubiese sido devuelto, y 
el do los gastos do m saeion y subasta, entregándose el re*to ai 
concesionario ó á su leQítim o representante.

48. Todos los gastos que ocad oi e la inspección  y  v ig ila n 
cia do la* obra* del am vía durante su e jecución  en la parte 
que *0  concede será satisfecha por el concesionario con arreglo 
y  en los tém iino* establecidos en las disposiciones sobre in 
dem nizaciones para casos análogos.

49. La concesión  de este tra m .ía  en la parle que afecta al 
dom inio publico por la ocupación  á que se refiere kg con d i
ción  4 .a de este pliego so otorga por el plazo ^de 60 años, con 
arreglo á la* prescripciones del m ism o, á las disposiciones del 
decreto-ley  de 44 de N oviem bre de 4868, á las de la ley de 5 
de Junio de 4859, m odificada por la de 4o de Junio de 4864, y  
á los reglam entos y pliegos dé condiciones generales pa¿a ferro 
carriles en Ja parte que no se oponga á las cláusulas y^prin
cipios del decreto-ley antes citado, observándole adem ás por 
el concesionario en la ejecución  de las obras las p rescripcio
nes que al efecto le dicte la Inspección.

50. El concesionario nom brará un representante , cu ya  re 
sidencia designará asim ism o, para recib ir la* com unicaciones 
oficiales que se le dirijan , ya directam ente por la S u peroridact 
ó por los delegados de la m isma. Si se faltase á esta dm pobicion, 
ó el representante se hallase ausente del pm to de su dom ici
lio, será válida toda notificación  que se haga siem pre que se 
deposite en la Am aldía del punto en que tenga su residencia 
oficial.

21. Concluido que sea el tramvía, queda el con cesionario  
en plena libertad de fijar las tarifas de peaje y  trasporte, y  
los derechos que juzgue conveniente para el uso de aquel, r e -  
gun establece el art. 4,° del decreto-ley de 44 de N oviem bre 
de 4868.

22. Considerándose el tram vía com o un carruaje m ás que 
discurre por ía via pública, estará ob ligado el concesionario  á 
guarda, las ordenanzas y  reglas de policía  que fueren im pues
tas, com o á los demás vehículos, para el tránsito de la cam e
terá, puente sobre el r io  Portugués y  travesías de las pobla
ciones.

23. L a  velocidad m áxim a Je las m áquinas no podrá exce
der en ningún caso de 45 k ilóm etros por hora, debiendo d is 
m inuirse á seis kilóm etros en los cruces de carreteras y  ca m i
nos, y  en los demás sitios en que haya peligro de atropellar á 
los vehículos, caballerías ó personas que transitan por la car
retera.

Aprobado por S. M.=Madrid 48 de Febrero de 1878.= 
Elduayex.

Excmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso de ese alto 
Cuerpo ha consultado á este Ministerio con fecha 3 de 
Enero último lo siguiente:

«Excmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso de este Con
sejo ha examinado la demanda, de que acompaña copia, 
presentada por el Licenciado D. Cándido Nocedal contra 
una Real orden que afirma fué expedida por el Ministerio 
del digno cargo ele Y. E. en fecha que no indiea, y por la 
cual se aprobó la declaración de comiso del vapor cono
cido con el nombre de San Quintín} perteneciente á la So
ciedad domiciliada en la Habana con la razón de San Pe- 
layo y Torre:

Resulta que en 4 de Enero de 4876 el Comisario Regio 
de la isla de Cuba elevó á ese Ministerio para su resolución 
el expediente original del comiso impuesto en la Aduana 
de Guantánamo al vapor español San Quintín, y del cual 
aparecía que, dedicada esta embarcación al comercio de 
cabotaje entre puertos del Sur de la isla, tocó en el no ha 
bilitado de Portal ó Jácaro sin autorización expresa para 
ello, y tomó á bordo 214 reses de ganado en su mayor 
parte vacuno, con las cuales entró en Guantánamo, por lo 
que el Director general de Hacienda de la isla en 24 de 
Mayo de 4875 confirmó el acuerdo de la Administración 
de Aduanas, y decretó el comiso del buque con su carga
mento y enseres, segun lo prescrito en las disposiciones á 
la sazón vigentes; acuerdo que fué notificado á los consig
natarios de la nave, y en su virtud la casa San Pelayo y 
Torre, dueños ó representantes del que lo era del vapor, 
se ¡alzaron ante la misma Dirección contra el expresado 
acuerdo; pero teniendo esta en cuenta que carecía ya de 
jurisdicción para modificar lo resuelto, elevó el expediente 
á ese Ministerio para la resolución que procediera sobre lo 
alegado por los reclamantes:

Que por ese Ministerio, previa consulta de la Sección 
de Ultramar de este Consejo, se expidió Real orden en 18 
de Marzo de 4876 resolviendo:

4.° Que el fallo de la Dirección general de Hacienda 
causó estado y no podia reverse en la via gubernativa:

2.° Que la expresada Dirección se atuviera en lo suce
sivo á las prescripciones vigentes en la materia, y más es
pecialmente al decreto de 12 de Junio de 4870, á fin de 
que esta cíase de asuntos se terminen precisamente en la 
misma dependencia, y que no acuda al Gobierno Supremo 
para que resuelva lo que ya no le compete:

Y 3.° Que se instruya expediente en averiguación de 
la responsabilidad en que haya incurrido la Administra
ción por haber quebrantado la forma del procedimiento: 
Real orden que fue publicada en la G a c e t a  d e  M a d r id  de 
8 de Abril do 4876:

Que el Licenciado D. Cándido Nocedal presentó deman
da ante el Consejo, ai parecer contra esta Real orden, ale
gando los fundamentos que á su juicio hacían improce
dente el comiso del vapor San Quintín por razón del des
embarque y embarque de roses en los puertos de la costa 
Sur de la isia do Cuba:

Que pasada la demanda al Fiscal de S. M., fue de pa
recer de que no debía ser admitida por no existir resolu
ción soberana que aprobase el comiso del vapor San Quin
tín, cual afirmaba el demandante; y que la Real orden de 
48 de Marzo de 4876, publicada en la G a c e t a  de M a d r id  
del 8 de Abril siguiente, única que resulta en el expedien
te y  contra la cual podia dirigirse la demanda, declaró que 
el Ministerio no tenia competencia para conocer en la al
zada interpuesta por razón del comiso del vapor San Quin
tín, á nombre de la casa San Pelayo y Torre, por lo que 
esta Real orden no era susceptible de revisión en la via 
contenciosa.

Visto el decreto de 12 de Junio de 4870, segun el cual 
contra las resoluciones que causen estado de los Intenden
tes de Hacienda pública de las provincias de Ultramar en 
materia de Aduanas podrá deducirse demanda en la via 
contenciosa ante los Tribunales administrativos por los que 
se consideren lastimados en sus derechos:

Considerando:
4.° Que en el expediente gubernativo no aparece reso

lución alguna del Ministerio que confirme ó revoque el 
acuerdo del Director general de Hacienda de la isla de 
Cuba declarando el comiso del vapor San Quintín:

22 Que en el supuesto de que se dirija la demanda 
contra la Real orden de 48 de Marzo de 4876, por ser la 
única que ha recaído sobre la alzada que contra el indicado 
comiso dedujo la casa San Pelayo y Torre , de la Habana, 
lo resuelto en la indicada Real orden es una verdadera in
hibición por parte del Ministerio para conocer en el asunto, 
y por lo tanto no procede contra la misma Real orden la 
via contencioso-administrativa;

La Sala, do conformidad con el parecer del Fiscal 
de S. M., entiende que no procede admitir la demanda de 
que lleva hecha referencia.

V. E., sin embargo, acordará con S. M. lo que crea lo 
más acertado.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con el prein
serto dictámen, de su Real orden lo comunico á V. E. para 
su conocimiento, el de la Sala y demás efectos. Dios guarde 
á Y. E. muchos años. Madrid í.° de Marzo de 4878.

J. ELDUAYEN.
Sr. Presidente del Consejo de Estado.

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE ESTADO.

Dirección de Política.
Negociado de A suntos judiciales.

E l Cónsul general de España en Bayona rem ite para su 
inserción  en la G a c e t a  d e  M a d r id  el siguiente anuncio:

D. A nton io B ernal de O’R e iily , C ónc,ul general de España 
en Francia , Caballero Gran Cruz del M érito m ilitar y de Isa
bel la Católica, Com endador de la L egión  de H onor etc. etc .etc.

H ago saber que por este Consulado se siguen los autos de 
abiniestato de D. Faustino G a x cía , súLcfito español, fa llecido 
en esta el dia 23 de N oviem bre de 4877; y  debiéndose proceder 
á la liqu idación  de la Sociedad Faustino García y compoMía, 
de la que era socio gerente el finado, y  que h a  quedado disuelU  
por su muerte, así com o tam bién de los bienes quedados al fa 
llecim iento del m ism o, por el presente se participa á los  acreedo
res de la m encionada Sociedad y  abinteU ato se presenten en 
este Consulado general, ya por sí, ya  representados en form a, 
en el térm ino de 45 dias, á contar de la pub licación  del pre
sente, á fin de hacer valer sus reclam aciones.

B ayona 49 de Febrero de 4878.= (F irm ado).== A n ton io  B er
nal de O’R eilly .

MINISTERIO BE LA GUERRA.

Caja general de Ultramar.
El dia 5 del corriente se dará princip io a l pago de asigna

ciones de Sres. Jefes, Oficiales y  tropa del E jército  de Cuba, de 
ocho de la m añana á una de la tarde, en la form a  sigu iente: 

D ia 5, de la letra J á la 0.
Dia 6, de 1?". P  á la T.
Dia 7, de la U á ha Z t A  y  B.
Dia 8, de la C á la F.
D ia 40, de la G á la I.
Dia 44, incidencias.
M adrid 4.° de Marzo de 4 8 7 8 .= El C oronel, prim er Jefe, 

L u is de V allejo.

MINISTERIO LA DE GOBERNACION.

Ordenación d e  P a g o s p o r  o b l i g a c i o n e s  del 
m i s m o  M in i s t e r i o .

P or el presente r e c ita  y  em plaza por segunda y  últim a 
vez á D. Juan B urrucgo, Jefe p olítico  que lúe do Albacete 
en 4889, pam  que en ci térm ino de 39 dias, contados H sd e U  
m iblicacion  oficial.de este llam am iento, se presente por si ó 
por persona legítim ám ente autorizada en esta Ordenación á 
recoger y  solventar un pliego do los reparos ocurridos en las 
cuentas de la Gornlsion-Pc * aduría de dicho G obierno, referente 
á aquel período. Este em plazam iento se entiende á la vez y  por 
igual term ino con los herederos del referido Sr. B urruego, si 
hubiere fallecido; advirtiendo que de no com parecer se fallará  
en rebeldía y  les seguirá el perjuicio á que hubiere lugar.  ̂

Madrid 28 de Febrero do i8 7 C .= M  O rdenador, D iego 
Vázquez.
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M INI ST ERI O DE HACI ENDA.

A SE SO R ÍA  G EN ER A L .

DIRECCION GEN ERA L DE LO CONTENCIOSO D EL ESTA D O .

Escalafón del Cuerpo de Letrados de Hacienda que creó la ley de 2 9  de Mayo de 1 8 6 8 .

I . — L e tr a d o s  q u e  c o m p o n e n  la escala activa del Cuerpo.

NUMERO- FECHA | TEMPO  DE SERVICIOS AL ESTADO
de orden 

en
cada clase.

N O M BRES Y A PELLID O S.
FECHA

del nombramiento para la clase.
del primer nombramiento para destinos | 

del Cuerpo. |
EN 31  DE 

Años.

DICIEMBRE

Meses.

de 1877. 

Di as.

1

< $efe « le  RTcg«$eia«l©  c íe  p r i m e r a  © la s e .

83 Octubre de 1876......... .........................

dteffe « le  N e g o c ia s !©  e le  s e g u n d a .  © la s e .

’QG) o

i D. Vicente Bclliure Vieiano . .  e ........................................................ 23 Octubre 1876» ................. 2  Ju lio  1868 ................... ............... ......... . 9

«Seíesi «le M e g o e ia e lo  c íe  te ia e e ira  e la & e .

1 9 3

1 D. Fernando de Osan v C ataba.......................................................... 83 Octubre 1876............................................ .. 8 Ju lio  1868 .....................
8 D. Domingo Andrés y S in is te rra ..........................8. . . ......................................... 83 Octubre 1 8 7 6 .. ........................................... 8 Ju lio  1868. ,

9 O 18

3 D. Mariano Sánchez Ocaña y G a rcía ........................ ........................................... 83 Octubre 1876............................................... 8 Ju lio  1868 .......... .
4.0A H 8

6

17

4 D. Francisco  Labor da v N ico lá s .............................................................................. 83 Octubre 1876....................... ....................... 8 Julio  1868.
1 / A C \ 18

© f a c ia l e s  « le  p r i m e r a  e i a s e .

10

1 D. Manuel Dominuuez Líbano............................................................. 6 Ju lio  187 4 ..................... ............................ 2 Julio  1868 I 11A °
c*

8 D. Valentín García del Busto y P rad o .................................................................. 6 Setiem bre 4876 ....... .............................. 2  Ju lio  1868 i
i > 
8

lo
3 D. José María T ru jillo  y D estoso...............................................‘................... 88 Setiem bre 1876 ...................... 2  Ju lio  1868 < j

lo  
« ) 1 28 A '■ *4 D. Manuel Saleta y Jim énez........................................................ . . . .................. 83 Omubre 1876 ......................................... 8 Julio  1868 17

41
9

3
■ 3 D. A tanasió María Quintano y Diaz de O rte g a ....................... ...... ■............... 83 Octubre 1876 .............................................. 8 Ju lio  1868 o

a. o
G D. Teobaldo Faiarn és y G a s tc lls . .......................................................................... 83 Octubre 1 8 7 6 . .. .  ......... ............................ 8 Ju lio  1868

... Ji*

* O f le ia le ®  «le  s e g im « la -

o

1 D. Ram ón Falcó  y Sellés............................................................... 6 Ju lio  1874 ................................................ 9 Tnlín '6969 12
16

o 13
16

8
3
4

D. A rturo Alonso de P o lo .............................................. ....................................... 89 Setiem bre 1873 ..........................
!\j d UIIU jlOUO . . . . . « • • * « . , . . . 3 , , . , , , ,

18 Ju lio  1 8 7 0 . . . . . .......................................
o
01). Francisco  de P.. Serrano y Mirasol . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

D. Federico de A rriaga del A rco............................ ...........................................
% r  ebrero lo7b.
8  Febrero 1876................ .. \ 3 OrH nbrp 1979

14
8
7

-i
11

4

17
24

7
5
6
7
8 
9

D. E m ilio  Zurita Mendez (1 ).......... ..................................................... ....................... 82 Julio  1 8 7 6 . . . » ..................... 2 Julio 1868 ...................................................

D. Rafael Guerau G arcía ..............................................................................................
6 Setiem bre 1 8 7 6 ...............................
6 Setiem bre 1876 ..................................íTl /"\ i i i nr A

6 Setiem bre 1869.........................................
27 Setiem bre 1868 ........................................

8
16

i»
11

3
18

D. Francisco  Moragas T e je ra ........................................ .......................................
2o Octubre 48 m ......... , .........................
83 Octubre 1876........... .................................. f" Enero 1873

21
4
o

8
10

C>
1910 D, Nicolás del Castillo y Nieva ................................................. .............................. 83 Octubre 1876 11 Octubre 1869..............................................

6 Spi'í pin Ut’p A 97611 D. Felipe Cardiel y V e la sco ...................................... ................................................. 86 A bril 1877 ........................
o 1o VOP

18 D. Benigno de Luna y Gómez.................................................................................... 9 Agosto 1877 ............................... 7 M<ivn 1877
i n XI)

13 D. José de la  Concha Alcalde ( i ) . ................... ..................................... ................ 30 Setiem bre 1877................................... 93 Ortnhre 1876
))
O 10

»
10

© f ie ia le s í  « le  t e i ' c e r a  c l a s e .

O

1 D. Sen en Figueras y Fernandez (en com isión).......................... 87 Febrero 1874.............................. .... . 7 Enpyn 1873 3 6 3
6

24
V
1

13
9

11

2o
4
3
6
7
8 
9

10

D. V alero de Grassa y M a rtin ................................. ..............................................
D. Pedro López P e ro n a ................... ........................................................
D. Gregorio Guasp y V icen s............................................. ....................
D. Diego Angosto y Ja é n ......................................................................
D. Vicente Guillen de la T orre......... ................. ..............................  .
D. Cecilio Clemente Sancho L ezcano ...................................... ..................
D. Ju lián  Agut y Fernand ez..................................... ..............................................
D. Severiano Bruyel de la C u ev a ............................................... .............
D. L uis González Miranda v C a s o . _________________ _________

16 Agosto 1874.................................
1,° Setiem bre 1 8 7 4 ......... ..
1 .° Setiem bre 4 8 7 4 . . . . . . . . . . . .
1.° Setiem bre 1 8 7 4 ......... .......................
1.° Setiem bre 1 8 7 4 .................................
1.° Setiem bre 1 8 7 4 ............ .........................
l . # Setiem bre 1 8 7 4 ...............................
1.° Setiem bre 1874 ...................................
A 0 Setipmlvpp AíVlA.

3 Noviembre 1 8 6 9 . ......................................
7 Enero 1873 ................................... .............
7 Enero 187 3 .................................................
7 Enero 1 8 7 3 .................................................
7 Enero 1 8 7 3 .............................................

24 Marzo 187 3 ...............................................
13 A bril 1873...................................................
20 Mayo 1873.................. ................................

V
3
4 
0 
4 
4 
8 
3 
3
3 
8
4
1 : 
8  ¡
2  1
2 i 
2
3 
1 
1
4 
2 
1 
2 
i 
1 
1 
1
V
V 
1

l)

’ 9Lo
41■n
11

8
1
4
8

11
4 
1
G 1 

10 1 
1 I
3

»
í

6 ! 
7 !

5

11
18
13
14
13
16
17
18 
19 
80 
81 
88 
83

D. Honorio Selva H en n o sin o .......................................... ..................
D. Dionisio R os F crrer ............ ...........................  .................
D. Joaquín Costa M artínez.........................................................
D. Isidro Torres Muñoz. . . . . .  .........................................................
D. Manuel Gómez Madrid ........................................  . . . . . .
D. Carlos Vergara C a ille a u x ............ ................................................
D. Luis de Tavira y Santos.................................................................
D. E loy Sánchez Gijon y B a rb a ......... ....................
D. Joaquín Vivas S a la z a r ...............................................
D. Alberto Laveron y V asco n i..............................
D. Jesualdo Morcillo V alero ...............................
D, José Casado y M acho.............................
D. José Ortega Saenz Diente...................................

JL. k_>C uiolii Ul O iO 1 'ií, i , , ............ .. . . * • i i .
1.° Setiem bre 1874 ....................................
1.° Setiem bre 1 8 7 4 .............. . .
18 Setiem bre 1 8 7 3 ........................................

• 48 Setiem bre 1873 ................. ..
11 Octubre 1873................................ .

8 Noviembre 1873 .......................  .
2 Noviembre 1873 ................ ..  .

26 Noviembre 187 3 ............ . . . »  .
2 Febrero 1876......... .........................
2 Febrero 1876......................... .. .

28 A bril 1 8 7 6 ..........................................
22 Ju lio  1 8 7 6 . .................; ....................
28 Ju lio  1 8 7 6 . .................................

27 Febrero 1874 .............................................
13 Abril 1 8 7 4 .................................................

4 Julio 1 8 7 4 ...................................................
12 Setiem bre 4 8 7 3 . . ...................................
12 Setiembre 1873......... ................................
11 Octubre 1873 .............................................

2 Noviembre 1873........................................
2 Noviembre 1873 . ..................................

20 Noviembre 1 8 7 3 ., ...................................
8 Febrero 1876 ............................................
2 Febrero 1876 ....................... ....................

28 Abril 1S76...................................................
22 Ju lio  1876 .............................. ....................
OO Tnllrk A ,Q7ft

21
•)

G
21

0
14
19

13
i
i 24 

10
1 3 

1

14 
18
20

7
8 

29 
18 
20

84
8o
86
87
88 
89
30
31 
38
33
34 
33
36
37
38
39
40
41

D. E lem erio  Delgado y M artin .......................
D. Luis P arejo  Ohasserot...................................
D. Eduardo Gómez Cam inero......... ..
D. Ram ón Adell y V id a l . . ......................................
D. José María Quevedo y Rodriguez...................
D. Antonio Cobos Rodriguez .......................... .... . . ,  „
D. Luis María Miguel é íbargüen........... ......................... ...................
D. José María Diaz C assou ............ ........................... .....................................
D. Ju an  Taboada Rodriguez......................... .................. ...........................
! » i rpr\ ( ,r\l m mi iiao i ovo lu» n

28 Ju lio  1876 ................ ................................
6 Setiem bre 1876 . ................. .......................
6 Setiem bre 1 8 7 6 ........................................

83 Octubre 1876....................... ..................
83 Octubre 1 8 7 6 . . , .......................... ..
23 Octubre 1876 .............................................
83 Octubre 1876........................... ..................
23 Octubre 1876 ............................... ....
8o Octubre 1876 ..................... ......................(Til* /~\ i T i

/0/v «JIU1Ü i o i u .  ............ .................... . . .
82 Julio 1876 ...................................................
22 Jul io 187 6 ....................................................
22 Julio 1876 ........................................
23 Octubre 1876 ............................................
23 Octubre 1876 .............................................
23 Octubre 1876 .............................................
23 Octubre 1876 ...........................................
23 Octubre 1876 .............................................
23 Octubre 1876 .............................................

i
4
4
4
0
1
0 

10
7
1

U. Benito Cervigon L e r in .................................................... .....................
D. Clemente Renau v L ó p ez.. ............ .. .................................
D. Francisco  Sevilla R om án......................................................................................
D. Mama no González Nieva............................................ ...........................
D. Enrique de Aguilera y P a z ,. . .......................... ...................................................
D. Salvador Gómez Alonso (d octo).............. ............. .................................... ..
D. Felipe Bustos Orozco (e lec to )............................ ................................
i | A vq “i t~\ vi i ev El r\ 1 /-\ F. *-» C ̂

2o Octubre 18 ¿h, . . . . . . . . . . . . .
23 Octubre 1876 ..............  . . . .  .
23 Octubre 1 8 7 6 . . . . .................................
83 Octubre 1876..............................
23 Octubre 1876...............................................

9 Agosto 1877 . . . . .  ....................................
13 Noviembre 1877 ................ .......................
13 Noviembre 1877___

23 Octubre 1876 .............................................
23 Octubre 1 8 7 6 . . . ....................................
23 Octubre 1876 .................................... ..
23 Octubre 1 8 7 6 ............ .
23 Octubre 1876............................................. ..

6 Setiem bre 1876 ........................
13 No\ iembro i  < 7 7 7 . . . . . . . . . . . .
13 Noviembre 1 8 7 7 ..........................

»
i 1

3
13

u
» !

11 
11 
A 
8 1
4

y
i

' »

16
21

7

8
3)

3)

y)
48

u. iiiiionio  cíe ilecira y Gómez ( e l e c t o ) .................................
D. lid ian  González García Valladolid (e le c to )..............................................

13 Nov.iem bro 1 8 7 7 ......................... ..
81 Noviembre 1877......... ........... ..................

13 Noviembre -i 8 7 7 .................... . . . . . . .
21 Noviembre 4 . 8 7 7 . , ............ %

>
y ))

% » • 
i

» '*



524       3 Marzo de 1878. Gaceta de Madrid.=Núm. 62.

II.—Letrados que tienen expresamente reservados sus derechos, colocados dentro de la clase en que han cesado, correspondiente á  la escala activa del Cuerpo,
según las fechas de las órdenes e n  que se les ha declarado dicha reserva de derechos.

HOMBRES Y APELLIDOS.
FECHA

del primer nombramiento para destinos del Cuerpo.
FECHA

de la orden de reserva de derechos.

«Fefe d e  j^ e g o c iK d  & d e  t e r c e r a  clsa&e.

Sr D Celestino Ibmo y García».......... ................................................. .. . . . . 2 Julio 186S.......... .............. .......................... .. 18 Agosto 1871.

27 Febrero 1874.

23 Ala yo 1870.
18 Julio 1870.
2 Abril 1872.

27 Febrero 1874 
26 Agosto 1874

9 Marzo 1877.
30 Setiembre 1877.

30 Enero 1872.
26 Julio 1872.

4 Julio 1874.
12 Setiembre 1873.

2 Noviembre 1873.
2 Noviembre 1873.

28 Abril 1876.
13 Mayo 1877.
18 Julio 1877.

3 Agosto 1877.
13 Noviembre 1877.

29 Julio 1868.
28 Agosto 1868.
27 Setiembre 1838. 
11 Enero 1869.

3 Noviembre 1869. 
13 Diciembre 1869. 
27 Junio 1870.
27 Junio 1370.

4 Agosto 1870.
17 Mayo 1871.
16 Febrero 1872.
24 Mayo 1873.
13 Octubre 1873.
13 Enero 1874.

4 Julio 1874.
22 Agosto 1874.
4 Noviembre 1877.

©íSeüaE d e  p r i m e r a  c l a s e .

2 Julio 18GS.»............................... ................ ..

© fa c ia le s  «Be segB issda  el& se*

2 Julio 1868..............................................................
2 Julio 1868..................................................................
2 Julio 1SG8..................................................................
2 Julio 1868.................................. .................... ..........

D Ensebio Rol den y Dopcz...................................  , .  . .............................................. 2 Julio 1868............................................................
D Emilio Caña Batallcr (2)......................................................................... . . . .  . . 13 Agosto 1868..............................................................
D Privado11 Rocafuil y (Astro . . . . .  . .  . , . » . . . 7 Enero 1873................................................................

© flé ta lo®  d e  t e r c e r a  c l a s e .

D. Francisco Martínez D eban .............................................................................................. , . . .  . 2 Julio 1868........................................................... .
D Antonio Ginés Gil y Fernandez C opel................... 2 Julio 1868........................ ............................. ..
D Eduardo Alare o n y E spárrago .............................  ............... 2 Julio 1868..................................................................
D. Mariano Toledano y Labórela.......................................................................... ................... ............

2 Julio 1868............................................................ .D. Julián López Diaz (2).......................... ............................................ .. . . .  . , ,
D. Nazario Fcrrandiz y Selles ..................................................................■»....... . .  * . 6 Julio 1874,................................................................
D. Andrés Silva Castrovorde....................................................... ................. .. . . . . . 2 Julio 1868.............................................................. .
D. Sabino de Navas y Sarria (2 )..................................... .................. . .  ..............  „ 2 Julio 1868..................................................................
D. Baltasar Mcoro y Gómez......................... . ................ . .............. . . .  , 23 Octubre 1876. . . . , ............... . . ...........................
D. Mariano Goza lo y Nieva........... ................................................ ............................ .. . . . . .  , ,  » j IB Mayo 1877................................ .................................
ib Pedro Miranda y de Cárcel*.......... , . . . .................... .............................. .... . . . .  . .  . 7 Agosto 1877........ ...... *......................................

O fic ia  I e s  d e  e s s a r t a  c la s e *

J. Pedro Mirasol de la C ám ara ............................. ................................................ ................................ 2 Julio 1868 ..................................... ..............
3. Sebastian de Salcedo ..................................................................... e ............. 2 Julio 1868 ...................................................... ..........
3. José Palacios v A ntelo ................................................................... ....................................... 28 Auosto 1868 ................................... ........................
3, José Aguilera Melcndez ...................................... .................................................................. 2 Julio 1868................ .......................................o. . . .
3. Zonon Centono P ueb la .................................... ................................................  ................. 23 a misto 1839 ...................................................... o . . .
3. Vicente Cid Osorio............................................................................. .............................. . . 2 Julio 1868........................... ........................ ..............
3. Alfredo Masa y N avarro ............................................. ........................................ , . .  .. . . r . 23 Mayo 1870 ............................. .......... ................. ..
ír. D. Hermenegildo Estévez y Hernández....................................................... . .  - . . ................ »

27 Junio 1870..................... .................... ......................3. Salvador Viada y Y ilaseca........................................... ................................. .. . . .  . . .
3. Nicolás Alaría Fernandez y Gómez................. ................................................................................ »

13 Diciembre 1869........................... .............................3. Faustino Oneca y A rigita............................................... ......................................
3. José Severo Olmedilla............................................................................................. . .  . , 24 Marzo 3 873...............................................................
3. Mariano Enciso M a rtin .......................................................................................... .......................... .. 7 Enero 1873 ................. .......................................
3. Federico R auret y Suyastres...................................................................................... .................... 7 Enero 1873......................... .................................
3. Prim itivo González del Alba......................................................................................................... 7 Enero 1873..................... ...........................................
3. Mariano Jiménez v Martínez C arrasco........................ ...................... .. . . 4 Julio 1874 . .....................................................
\  Francisco de la Concha y  A lca lde ..................................... ........................ ........................  . 2 Julio 1868............................. .............. . , , ................

I I I —Aspirantes aprobados en las oposiciones celebradas en Junio de 1815, pendientes de colocación en la escala activa en 31 de Diciembre de 1 817.

38 D. Francisco de P. Zurita y Mcndez.
39 D. Adolfo de Astudillo y Guzman.

IV.—Letrados declarados cesantes en uso de las facultades que concede al Gobierno el decreto del Ministerio-Regencia de 4 de Enero de 1875, declarado ley
por la de 17 de Julio de 1816.

NOMBRES Y APELLIDOS.
FECHA

de su nombramiento para la clase.

FECHA
del primer nombramiento para destinos 

del Cuerpo.
FECHA 

de h  órden de cesantía.

«lePe «le ’Sí egoei& di©  efe l e n c e r a  clarae» O f ic ia l  d e  p r i s t i e r a ,  © lase«
e n  c e m is i ím .

D. José Val verde Cazarla. . . . . . . . . ................................... ........................................... 0 18 Agosto 1871 *......................... 2 Julio 1 8 6 8 . . . . . ........ . . ........  . y 6 Setiembre 1876. 

6 Setiembre 1876.

30 Setiembre 1876. 
21 Noviembre 1877.

© ííc ia l  c?e p s i M e r a  c l a s e .

D. Manuel Cubero Villarreal .................. , , ................................................. ...... . . .  . 31 Enero 1870....................................... 2 Julio 1868.................................

O f ic ia le s  «le t e r c e r a  c l a s e .

D. Andrés Cofrina Vallocillo .......................................... ............... 4° Setiembre 1874.......................... 18 Julio 1870.............
D. Domingo Pacheco Bullotl.. .  , ................. ........................ ................................................ 23 Octubre 1876 ......................... 23 Octubre 1876 .

(!) Les Srcs. Zurita Mcndez (D. Emilio), Concha Alcalde (D. José) y Aguilera Paz (D. Enrique), que figuran en la Sección 1.a de este escalafón, han solido una vez de 1« escala activa del 
Cuerpo.

(2) Los Sres. Caña Bataller, López Diaz y Navas Sarria, que figuran en la Sección 2.a, han salido dos veces de dicha escala.
. Los Letrados no comprendidos en la Sección 1.a justificarán su existencia ante esta Asesoría-Direccion general en la segunda quincena de los meses de Junio y Diciembre de cada año; en la 
inteligencia de que si no lo verifican serán dados do baja en el escalafón.

Madrid 13 de Enero de 1878.=E1 Asesor-Director general, Emilio Cánovas del Castillo.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Dirección gen era l del Tesoro.
Enrocoion ha dispuesto que ol di a 4 del corriente se sa~ 

íisraga en la tesorería Central á jos contratistas por ser
vicios do guerra, ouras públicas y otros conceptos los créditos 
que íiguran en la reiacion del décimo grupo, prim era cuarta 
parte , con los números 8b á 88 de sorteo, que comprenden 
los números 6, 88, y 17 de presentación.

Madrid 2 do líe roo de 1 8 7  8 . = E l  ^ n i , n i  v r ^ o r .

D ire c c ió n  d e  la  C aja g e n e r a l  d e  D e p ó s ito s .
Rabiándose co erario ya o. el 13 a neo de España los intereses 

del segundo semestre de 1877 pertenecientes á los bonos del 
Tesoro de la segunda emisión depositados en esta Caja, la Di

rección de la misma lia acordado que el día 7 del actual, de 
diez de la m añana á dos de la tarde, se satisfagan aquellos á 
los presentadores de los resguardos de depósito, prévia exhi
bición de la cédula personal.

Madrid 2 de Marzo de 1878,-^El Director general, Carlos 
Grotta.

D ire c c ió n  g e n e r a l  d e  la  D e u d a  p ú b l ic a .
Esta Dirección general lia dispuesto que por la Tesorería 

de la misma so satisfaga el día 4 del corriente, de once de la m a
ñana á una de la tárele, el resto que quedó pendiente de pago 
de la factura de intereses de bonos del Tesoro del vencimien
to de 80 de Junio de 1871, señalada con el núm. 1.813 de 
presentación.

Madrid 2 de Marzo de 1878.=E1 Secretario, Santiago Ba
llesteros.—-Y.° B.°=E1 Director general, Maldonado.

El interesado que á continuación se expresa podrá presen
tarse el dia 4 del corriente mes, de dos á tres de la tarde, er
la Tesorería de esta Dirección general á recibir el importe
líquido de la proposición que le fué adm itida en la sétim a su
bas la de valores de la Deuda, verificada en el dia 3 de Abré 
de 187G.

M , C a n t id a d  V a lo r
iNunier° ofrec ido .  C am bio ,  electivo.

clei . NOMBRE. — —
resguardo.    Rs. vn. Rs. vn. J is. vn .

792 D. Carlos Mart ínez. ,.  194483 90 173,034t70
Madrid 2 de Marzo de 187S.=E1 Secretario, Santiago Ba- 

llesteros.=Y.° B.°=E1 Director general, Maldonado.
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Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 
de la misma se satisfaga el día 4 del actual, de once de la m a
ñana á una cíe la tarde, el importe de las facturas de intereses 
de obligaciones de ferro-carriles, vencimiento de l.° de Enero 
último, cuya numeración es la que sigue:

NÚMERO NUMERACION
de orden por  que NU M ER A CIO N  cié las fac tu ras  que

h an  sido ex tra ídas  . , . , p o r  decenas co inprenae
las bolas. de las i)olas' cad a  bola.

303 30G 3.051 á 3.0G0
329 -164 ‘4.631 1.640
330 129 1.281 1.290
331 -177 1.761 1.770
33 % 241 2.401 2.410
333 . 311 3.101 3.110
334 308 3.071 3.080
335 237 2,361 2.370
336 265 2.541 2.550
337 88 871 880
338 50 491 300
339 175 1.741 1.750
310 236 2.351 2.360

Madrid 2 de Marzo de 1878.=E1 Secretario, Santiago Ba- 
J te te io s 1— V.° B.°=E1 Director general, Malclonaclo.

E sta Dirección general ña dispuesto que por la Tesorería 
de la  misma  s e entregue el clia 5 del corrien te, de once de la 
mañ ana á u na de la tarde, los títulos del empréstito de 
175 millones! de pesetas, correspondientes á carretas de conver
sión de reeíb os provisionales presentados en las A dm inistra
ciones econói. nicas de las provincias, con opoion á recogerlos 
en Madrid:

PROVINCIA Numeración de las carpetas.

Ciuded-Real 46.619 al 621, 16 623 y 624, 19.585,
20.454 al 460, 21.590 y 59:1, 21.170, 
21.174 al 368, 21.370 al 388, 21.395 al 
4( ), 21.403 al 484, 21.496 al 546, 21.550 
al 554, 21.564 al 567.

T-Tnelva . . .  . >  4.034, 4.270 al 272, 1.277.
¡ n ' e   ...............  . . . . . .  6.389, 6.489 al 491, 6.500 al 507, 6.5G9

 .................  sd 513, 6.881, 6.968, 7.064 al 66, 7.135,
7JL96 al 198, 7.233 al 285, 7.332, 7.398 
y  399, 7.401, 7.434 al 436, 7.470 y 471, 
7.502, 7.504 al 506, 7.508 al 533, 7.536 

¿ il 540, 7.708, 7.713, 8.109,8.428 al 434, 
8 7457 y 458, 8.468.

También se entregará n 011 el expresado día los títulos de 
dicha clase correspondiente las carpetas que á continuación
se expresan, que á pesar de haberse llamado á los interesados 
no han acudido a recogerlos: ‘

PROVINCIAS. h Maeración de las carpetas.

C iudad-R eal.... . . . . .  14.635 a l' 47.502.
Sevilla....................  17.503 al
Zaragoza.. . . . . . . . . . .  26.910, 26.1 m  .al 918, 27.623 y 27.717.

Madrid 2 de Marzo de 1878.— El Secretario, Santiago Ba- 
U esteros.=V.0'B .°=E l Director geneE&h Maldonado.

D ire c c ió n  g e n e r a l  d e  R e n ta s  E s ta n c a d a s .
Noticia de los pueblos y Administraciones donde han cabido los 

24 premios mayores de los 999 que comprende el sorteo de 
este día. 

Premios.
Números. — Adruínístr aciones.

Pesetas. , _____ __

9.598 160.000 Cádiz.
9.793 <80.060 Madrid.

10.934 50.000 Barcelona.
598 25.000 Valencia.

19.609 3.000 San Sebastian.
18.767 3.000 Pozuelo.
9.875 3.000 Almería.
8.124 3.000 San Fernando.

607 3.000 Madrid.
6.113 3.000 Cádiz.
5.840 3.000 Puenteareas. ‘
1.893 3.000 Orense.
5.769 3.COO Madrid.

19.173 3.000 Gijon.
16.585 3.000 Madrid.
13.552 3.000 Valladolid.

3.949 3.000 Barcelona.
1.132 8.000 Madrid.
7.158 3.000 Idem.

12.880 8.0C0 Logroño.
7.798 3.000 Palm a de Mallorca.
6.418 3.000 Málaga.

13.609 3.000 Madrid.
1.375 8.000 Idem.

En los sorteos celebrados en este dia en la forma preveni
da por Real orden de 19 do Febrero de 1862 para adjudicar el 
premio de 625 pesetas concedido á las huérfanas de m ilitares 
y patriotas m uertos en la pasada guerra civil; otro de igual 
cantidad otorgado por decreto de 17 de Setiembre de 1874 á 
las huérfanas de m ilitares y patriotas m uertos á manos de los 
partidarios del. absolutismo desde 1.° de Octubre de 1868, y 
cinco de 125 pesetas cada uno asignados á las doncellas aco
gidas en el Hospicio y Colegio de la Paz de esta Corte , han 
resultado agraciadas las sigu ien tes:

HUÉRFANAS.

Premio primero de 625 pesetas.
Doña María Freixa y Ferrer, hija de D. Cárlos, Miliciano 

Racional de Reus, muerto en el campo del honor.

Idem segundo de id. id.
Doña Dolores Diaz de Herrera y León, hija de D. Segundo, 

Teniente Coronel de M arina, muerto en el campo del honor.

DONCELLAS.

Primer premio de 125 pesetas.
Dolores Fernandez y Mateo de Juan , del Hospicio.

Idem segundo de id. id.
María Mercantí, del Colegio de la Paz.

Idem tercero de id. id.
Antonia Arroyo, de id.

Idem cuarto de id. id.
Leandra de San Antonio, de id.

Idem quinto de id. id.
Segismunda Gutierres, de id.

Prospecto del sorteo que se ha de celebrar en Madrid el dia 12 
de Marzo de 1878.

Ha de constar de 20.000 billetes, al precio de 60pesetas cada 
uno, divididos en décimos, y por consiguiente á razón de 6 
pesetas la fracción ó décimo.

Los premios han de ser 1.000, im portantes 876.000 pesetas, 
distribuidas de la m anera siguiente :

PREMIOS. PESETAS,

1 ............................... de.........................................  160.000
1 ..............................  de.........................................  80.000
! . . . ......................... de......................................... 50.000
 1..............................  de.........................................  25.000

1 9 . . . .........................  de 3.000....................... 57.000
5 0 0 . . .   de 600..........   800.000
473    de  ̂ 4 0 0 ... . . . ............... 189.200

2 aproximaciones de 4.500 para los números
anterior y posterior al del premio m ayor. 9.000 

2 id. de 2.900 id. para el premio segundo  5.800

1.CO0 876.000

Las aproximaciones son compatibles con cualquier otro 
premio que pueda corresponder al billete ; entendiéndose, con 
respecto á las aproximaciones señaladas para los núm eros 
anterior y posterior al de los premios primero y segundo, que 
si saliese premiado el núm. 1 , su anterior e» el núm. 20.000; y 
si fuese este el agraciado, el billete num. 1 será el siguiente.

El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto, con 
las solemnidades prescritas por la instrucción del ramo. Y en 
la propia forma se harán  despees sorteos especiales para ad
judicar dos premios de 625 pesetas entre las huérfanas de 
m ilitares y patriotas muertos en campaña, y cinco de á 125 
entre las doncellas acogidas en el Hospicio y Colegio de la Paz 
de esta capital.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados 
en el juego tienen derecho, con la venia del Presidente, á hacer 
observaciones sobre dudas ó irregularidades que adviertan en 
las operaciones de los sorteos. Al dia siguiente de efectuados 
los sorteos se expondrá el resultado al público por medio de 
listas impresas, cuyas lis tas son los únicos documentos feha
cientes para acreditar los números premiados.

Los premios se pegarán en las Administraciones donde 
hayan sido expendidos loo billetes respectivos, con presentación 
de estos y entrega de los mismos. En algunos casos la Direc
ción puede acordar trasferencias de pagos, mediante solicitud 
de los interesados.

Madrid 2 de Marzo de 1878.=EliD irector general, J. Ca
ves tan y.

B an co  d e  E sp añ a .
Los suscritores á las obligaciones del Tesoro sobre produc

tos de Aduanas, em itidas con arreglo á la ley  de 11 de Ju lio  
de 1877, que deseen anticipar Jos plazos de sus respectivos pe
didos, pueden presentarse á verificarlo en las oficinas del Ban
co, Atocha, 15, desde el 5 del com ente, en las horas de diez de 
la m añana á tres de la tarde de ios dias no feriados.

Madrid 2 de Marzo de 1878.=E1 Vicesecretario, Juan de 
Morales y Serrano.

MINISTERIO DE MARINA.

D ire cc ió n  de H id ro g r a fía .
AVISO Á LOS NA V E G A N T E S .

Núm. 1 5.
En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse los 

planos, cartas*y derroteros correspondientes.

OCÉANO ATLÁNTICO SEPTENTRIONAL.
C osta O. d e F ran cia .

F a r o  d e  Y eu . Según anuncio d e l Ministro do Obras 
públicas francés, la luz fija y  roja de la punta del Cor- 
beau, isla de Yeu, que alcanzaba á distancia de 5,9 mi
llas, alcanza ahora á 8,4 millas en circunstancias o rd i
narias de la atmósfera.

Cartas números 192 y 213 de la sección I; y 51 y 170 de 
la  II.

C a ro l in a  d e l  N o rte .

Cam pana t e  C r o a ta n . Por el mismo conducto se sabe 
que á la parte septentrional del techo de la casa de los 
guardas del faro de Croatan, se ha colocado una cam
pana que en tiempo cerrado suena de 15 en 15 segun
dos por medio de un mecanismo.

Cartas números 192 y 214 de la sección I; y 543 de la IX» 

M ío  d e  E sland.

Campana te D utch. Según anuncio de la Comisión d e  
faros de Washington, e n  el faro de la isla Dutch, b a h ía  
de N a r ra g a n s e t t ,  Rho de Islantl, siempre que el tiempo 
es cerrado suena u n a  campana cada 15 segundos, movi
da por un  mecanismo.

Cartas números 192 y 214 de la sección I; y 588 de la IX.

Costa EL d e  T e rr a n o v a .

I uompa tel cabo San F rancisco. La trompa del cabo 
San Francisco, de la cual se hizo mención en el aviso 
número 81 de 1877, se halla en 47° 48' 30" latitud N., y  
46° 34' 4L ' longitud O.; en tiempo cerrado da por mi
nuto dos toques de 5 segundos de duración á intervalos

alternativos de 7 segundos y  de 43 segundos; tiene la 
boca dirigida hacia las piedras Brandies, y puede oírse 
a distancia de 2 á 3 millas cuando menos, y aun á 20 
millas en circunstancias de tiempo y  viento favorables.

Cartas números 192 y 214 de la sección I; y 138 de la IX» 

E io San L oren za .

L uces te Matare y L ittle Metis. Según anuncio de• 
Departamento de Marina y  pesquerías de Otíawa, al 
abrirse en 1878 la navegación del rio San Lorenzo, la 
luz de Matane, orilla meridional del rio, condado de R i-  
mouski, provincia de Quobec, sera íljc blanca en lug ar
de ser lija roja, y además la luz de la punta Little Me
tis, en el mismo condado, en lugar de ser blanca y gi
ratoria, será alternativamente roja y blanca, alcanzando 
su m ayor esplendor una vez por minuto.

Cartas números 192 y 214 ele la seccLn I.

MAR BÁLTICO.
Costa d e S u ecia .

Luz te U tiiolmen. Según anuncio del Gobierno sueco, 
desde 1.° de Enero de 1878 la luz do Ulholmen, sobre 
la costa occidental de Gotland, es lija roja entre el N. 85° 
E. y  el S. 52° E.; fija blanca entre el S. 52° E. y  el N. 15o 
O., por el S. y  el O.; y blanca con un destello*'de un se
gundo de duración cada 2 segundos, desde el N. 15° O. 
por el N. hasta la costa de Gotland y el bajo Skarla- 
kansgrundet.

Las demoras son verdaderas.— Variación 10° 10' NO. 
en 1878.

Cartas números 192, 213 y 648 de la sección I.

G olfo de FinlaiTídia.

Valizas te I elnes. Según anuncio del Departamento 
hidrográfico de San Petersburgo, en la punta Ie lnes, ex
tremidad NO. de la península de Nukke, se han levan
tado dos valizas situadas entre sí a 333 metros de NO 
á SE.

La de l  NO. consiste on una pirámide cuadrangular, 
blanca, con dos fajas negras horizontales, de 6 metros de 
alto sobre el terreno y  de 8,5 metros sobro el nivel del 
mar, y coronada por un disco redondo, horizontal y en 
esqueleto.

La del SE. consiste en una pirámide cuadrangular, 
blanca, de 10,7 metros de alto sobre el terreno,°y de 
13,1 metros sobre el nivel del mar, y coronada por un 
disco redondo, vertical y e n  esqueleto*.

T orre  t e  W in tau .  La torre de madera que  en 1874 
se construyó en la cárcel de Windau se halla á la orilla 
izquierda del rio; es amarilla con techo cónico rojo, m ien
tras que el grueso del edificio es blanco; se eleva 53,3 
metros sobre el nivel del mar, y  remata en un asta con 
verga cruzada que sirve para hacer señales.

Cartas números 213 y 648 de la sección I.
Madrid 19  d e  Febrero de 1 878 .= = F rancisco Chacón.

MINISTERIO DE FOMENTO.

T r ib u n a l d e  o p o s ic io n e s
á la cátedra de Derecho político y  a d m in is tra tivo , vacante 

en la U niversidad de Oviedo.
Los señores opositores D. Rogelio Jove y D. Rafael Ureña 

se presentarán el día 8 clel actual, á las diez de la maña,na, en 
el salón de Ciencias de la Facultad de la misma, para practi
car el primer ejercicio de oposición; y el dia 9 del corriente, á 
las diez de ia mañana, lo verificaran igualmente los señores 
D. Alberto Laberon y D. Salvador Cuesta con el indicado 
objeto.

Madrid L° de Marzo de 1878.^=E1 Vocal Secretario.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

A d m in istra c ió n  ec o n ó m ic a  de la  p ro v in c ia  
de C iudad-R eal.

Habiéndose extraviado una certificación de las dos que se 
expidieron por el Administrador subalterno de lien tas E stan
cadas de Almódovar clel Campo, con fecha 13 de Octubre 
do 1877, de un resguardo ó carta de pago, mun. 69, de un de
pósito cíe 2.867 pesetas 69 céntimos, constituido en el mismo , 
dia en aquella Administración por D. Diego García Balsera, 
vecino de dicha villa, para tomar parle en la subasta celebrada 
el clia 16 ele dicho mes de Octubre para la venta del m illar 
titulado Gancheras, del Valle de la Alcudia, esta A dm inistra
ción ha acordado declarar sin efecto ni valor alguno la ex
presada certificación.

Lo que se hace público en cumplimiento de la Real orden 
de 9 del actual.

CiudacLRcal 28 de Febrero de 1878.-=Fernando B. Vi La
sante.

Habiéndose extraviado una certificación de Jas dos que se 
expidieron por esta oficina con fecha 12 de Setiembre de 1877 
de la carta de pago núm. 239 de entrada y 508 del registro, de 
un depósito de 2.592 pesetas 50 céntimos, constituido en el 
mismo dia en la Caja sucursal de Depósitos de esta provincia 
por D. Gabriel Delgado, vecino de Belalcázar, para tornar parte 
en la subasta celebrada el dia 28 de dicho me¿> de Setiembre 
para la venta del m illar Cerro de la Venta, del Valle de la Al
cudia, esta Administración ha acordado declarar sin efecto ni 
valor alguno la expresada certificación*.
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Lo que se nace público en cumplimiento ele la Real orden 
ele 0 del achual.

Ciudad-Real 28 de Febrero de 1878.—Fernando 13. Villa- 
cante.

Habiéndose extraviado una certificación de las dos que se 
expidieron por el Administrador subalterno de Rentas Estan
cadas de Aímcdóvar del Campo con fecha i.° cíe Octubre de 1877 
do un resguardo ó carta de pago de un depósito de 1.708 pese
tas 50 céntimos, constituido en el mismo dia en aquella Admi
nistración por D. Antonio Barra, vecino de dicha villa, para 
tomar parte en la subasta celebrada el dia 2 del citado mes de 
Octubre para la venta del millar titulado Puerto Suelta, del 
Valle de Ja Alcudia, esta Administración ha acordado declarar 
sin efecto ni valor alguno la expresa na certificación.

Lo que se hace publico en cumplimiento de la Real orden 
de V del actual.

Ciudad-Real 28 de Febrero de 1878.—Fernando D. Villa- 
santo.

A d m in is trac ió n  C en tra l de C orreos.
SUCCION D E  L I S T A .

CAMm dede niel as por falla de franqueo en el dia 1.° de Marzo.
Núm, 1 Antonio Vacías.—Castromembibrc.

2 Alejandro Peñasco.—Habana.
3 Per nardo Alamo.—Yillanueva.
4 1 ¡olores ibañez.—Valencia.
5 Pólenes Seseña.—San Lorenzo.
6 Ensebio Ligucros.—Bercimuel.
7 Felipe Pascual.—Manzanares.
8 Juan Vila y Jovc.—Barcelona.
0 José Heredia.—Idem.

10 Juan Andrés G.—Jaén.
11 Juana Armengod.—Zaragoza.
12 Julián García.—Cuenca.
13 José Ramón Font.--—Barcelona.
14 José M. Padilla,.—Cartagena.
lo  Leandro Arranz.—-Huerta del Rey.
JO Manuel Finóte.—San Sebastian del R.
17 Resines.—Valladolid.
18 Robustiano Rubio.—-Idem.
10 Superior a huérfanas de San José.—Pinto.

Madrid 2 de Marzo de 1878.=E1 Administrador, Martin
Detalla.

ADMINISTRACION  MUNICIPAL.

A y u n ta m ie n to  de M adrid .
Secretaria.

Por  acuerdo de esta Excma. Corporación se saca ¿pública 
subasta por término de ocho años, que empezarán á contarse 
desde L° de Julio próximo, el servicio de limpiezas, riegos é 
incendios de esta villa, bajo el tipo máximo de 400.000 pesetas 
anuales.

La licitación será simultánea, y tendrá lugar el 5 de Abril 
próximo, a la una de la tarde, en la sala de remates de esta 
Casa Consistorial, y en la de subastas de la tercera, sita en la 
Plaza de la Constitución, bajo los pliegos de condiciones que

hallarán de manifiesto en la Secretaría todos los dias no 
festivos, de doce á cuatro de la tarde, hasta el anterior ai de 
la subasta.

Pora tornar parte en ella decora acreditarse por medio 
ti el correspondiente resguardo haber consignado en la Depo
sitaría municipal 40.000 pesetas en metálico^ ó papel de ins
cripciones de Sisas ú obligaciones del empréstito municipal 
dcMO millones de reales por todo su valor nominal, ó en obli
gaciones del empréstito Erlanger por el precio de emisión; 
haciéndose las proposiciones por pliegos cerrados con arreglo 
a1 modelo abajo inserto.

Madrid 28 de Febrero de 487S.=José Dicenta.

Modelo de proposición.
X)   que vive   enterado de las condiciones para, la

subasta en pública licitación dol servicio de limpiezas, riegos 
é incendios de esta villa, anunciada en el Diario oficial de
.Arisos do esta capital del d ia  d e  de , conforme
en un todo con las mismas se compromete á tomar á su car
go diclio servicio, con estricta sujeccion á ellas.

(Aquí la preposición, refiriéndose al tipo, con la cantidad 
en letra.)

Madrid de de 1878.
(Firma del proponente.) —4

Esta Excma. Corporación [ha acordado sacar nuevamente 
¿ suba Ha pública el suministro de leches de burra, cabra y 
vaca parra ios enfermos asistidos por las Casas de Socorro de 
esta capital.

La subasta tendrá lugar el dia 20 del corriente, á la una 
de la tarde, en la sala de remates de la tercera Casa Consisto
rial, sita en la Plaza de la Constitución, núm. 3: loa pliegos de 
condiciones y demás antecedentes relativos á la licitación se 
hallarán do manifiesto en esta Secretaría todos los dios no fe
riados que medien hasta el del remate, de doce de la mañana 
á cuatro de la tarde; advirtiéndose que el gasto de la inser
ción de los anuncios en los periódicos oficiales será satisfecho 
por el rematante, y que este quedará obligado á empezar el 
suministro dentro de los ocho dias siguientes al de la fecha 
en que se le notifique la adjudicación definitiva del remate.

Madrid 2 de Marzo de 4878.=E1 Secretario, José Dicenta 
y blanco. —3

Los Sres. D. Martin Jansoro y D. Manuel ligarte y Echa- 
gue, como testamentarios de la Sra. Doña María Jansoro y 
Barcenas, han ingresado en la Tesorería municipal 500 pese
tas con destino á los Asiles de San Bernardino, y 2.500 para 
la 1 ( sm de Socorro de esta capital.

oqn se anuncia al publico- para satisfacción de los ex- 
p: r testamentarios, y para rendir este justo tributo de
cm - i xc clon á la memoria de la piadosa donante.

d ' i 28 de Febrero de 4878.=José Dicenta y Blanco.

D. Francisco Caballero y Rozas, Marqués de Torneros y 
viudo del Villar, Alcalde Presidente del Excmo. Ayuntamien
to constitucional'de esta M. II. Villa.

Hago saber que deseando poner á cubierto la propiedad ru 
ral de los ataques y abusos a que la mala fé, la ignorancia ó 
la falta do cuidado y previsión puedan dar lugar en detri
mento de ella, en perjuicio de la agricultura y con mengua de 
éan sagrado derecho, cuya garantía está encomendada á tocias

las Autoridades, y muy principalmente á la municipal; y cre
yendo conveniente para conseguir aquel objeto poner en cono
cimiento del vecindario las prescripciones, á cuya observancia 
están todos obligados, lie acordado la publicación de las si
guientes disposiciones de las Ordenanzas municipales:

4.a Se prohibe atravesar á pié ó á caballo por los terrenos 
sembrados, entrar ¿cazar en ellos, ó introducir ganados ó cual
quier otra clase de animales en las tierras cultivadas ó prepa
radas para recibir la semilla.

2.a Los dueños de reses vacunas y lanares y de caballerías 
cuidarán de que aquellas no anden sin cencerro y estas sin 
bozal.

3.a Los perros dedicados á la custodia ele las posesiones 
rurales permanecerán encerrados de sol á sol, y los que se de
diquen al resguardo de huertas, jardines y ganados no po
drán estar durante el dia sin bozal.

El que se viere acometido por ellos queda autorizado para 
herirlos ó matarlos, si de otro modo no pudiera contenerlos ó 
defenderse de mis ataques.

4.a Desde el dia de la fecha hasta último de Setiembre pró
ximo queda prohibida la elevación de globos por medio de 
procedimientos que no reúnan las condiciones necesarias para 
garantir, ¿ju icio  de la persona designada por la Autoridad . 
para reconocerlos, su incombustion , y para evitar los in
cendios.

5.a No se permite fumar, encender yesca ni fósforos en las 
eras, ni arrojarlos encendidos á los rastrojos. Las luces artifi
ciales que se usen para los trabajos en aquellas deberán ser 
colocadas dentro de un farol ó linterna.

A la vigilancia de los guardas nombrados al efecto, y á la 
de los particulares autorizados para proceder contra los in 
fractores de estas disposiciones, queda confiada su exacta ob- 
ser, ancla y la denuncia correspondiente ante el Sr. Teniente 
de Alcalde del distrito á que pertenezca el término en que 
haya tenido lugar la falta.

Madrid 2 de Marzo de 4878.=Marqués de Torneros y viudo 
del Villar.

A lcald ía  c o n s titu c io n a l de F u e n s a lida.
No habiéndose presentado al acto del llamamiento y de

claración de mo os tiliks, Aerificado en esR villa el dia 40 del 
corriente, lus mu os F me H az Romo Fernandez, hijo de San
tiago y Juana, n F isi m i  ^anchez Bayuela y Estepa, hijo de 
Marciano y Jucebi i q im m s en el sorteo celebrado el dia 3 
del actual para el i emplazo del Ejército del cómbente año les 
tocó respectiva! un A lo números 48 y 28, se les cita y empla
za por el presente anuncio para que comparezcan en el térmi
co legal ante el Ayuntamiento de mi presidencia á fin de que 
expongan lo que crean convenirles; y caso contrario les. para
rá el perjuicio que haya lugar.

Fuensalida 28 de Febrero de ,4878.=E1 Alcalde constitu
cional, Pedro Martin Caro.

M onte de P ie d a d  y  C aja de A h o rro s  d o  M adrid .
Contaduría.

Habiéndase extraviado el resguardo núm. 4.986 de un prés
tamo de 3.000 rs. vn., hecho por este establecimiento en 30 de 
Enero de 4877, y solicitado por la persona que dice ser dueño 
del mismo nueva papeleta para verificar su desempeño, se 
anuncia en este periódico oficial para conocimiento del públi
co; advirtiendo que si trascurridos 30 dias, á contar desde esta 
fecha, no se presentase reclamación alguna, se entregará la 
mencionada partida a la persona que lo tiene solicitado.

Madrid 28 de Febrero de 4878.=E,1 Contador, Manuel Ba
llestero. ' X -4 2 4 8

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

JUZGADOS MILITARES.
Alsásua.

D. Pedro Delgado é I r i s a r r i , Capitán graduado, Teniente 
del batallón cazadores de Estella, núm. 44, y Fiscal del mismo.

Habiendo desaparecido en la acción de Somorrostro el 
dia 27 de Marzo de 4874 el soldado de la tercera compañía del 
referido batallón Rufino Rodrigo Marigil, natural de Barbóla 
(Guadalajara), á quien estoy sumariando por dicho delito; usan
do de las facultades que en estos casos conceden las Reales Or
denanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente llamo, cito 
y emplazo por segundo edicto al expresado soldado para que en 
el término de 20 dias, á contar desde la publicación de este, se 
presento en la guardia de prevención del cuartel de Alsásua 
(Navarra) á dar sus descargos; teniendo entendido que de no 
hacerlo así se continuará la causa y sentenciará en rebeldía.

Alsásua 20 de Febrero de 4878.==Pedro Delgado.

D. Pedro Delgado é Irisarri, Capitán graduado, Teniente 
del batallón cazadores do Estella, núm. 44, y Fiscal del mismo.

Habiendo desaparecido en la acción de Somorrostro el 
dia 27 de Marzo de 4874 el soldado de la tercera compañía del 
referido batallón Esmeraldo Pérez Muñoz, natural do Oarrion 
(Ciudad-Real), á quien estoy sumariando por dicho delito; 
usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejercito, por el presente 
le llamo, cito y emplazo por segundo edicto para que en el tér
mino de 20 dias, á contar desde la publicación de este, se pre
sente en la guardia de prevención de dicho batallón en el 
cuartel de Alsásua (Navarra)  á dar sus descargos; teniendo 
entendido que de no hacerlo así se continuará la causa y sen
tenciará en rebeldía.

Alsásua 20 de Febrero de 4878.—Pedro Delgado.

D. Anastasio Gutierres y Gutiérrez, Capitán graduado del 
batallón cazadores de Estella, núm. 44.

Hallándome instruyendo expediente en averiguación del 
paradero del soldado que fuá de la segunda compañía de este 
batallón Eugenio Vega Alcobedo, natural de Valladolid, que 
desapareció en los combates de Somorrostro en los dias 25, 26 
y 27 de Marzo de 4874; usando de las facultades que las Reales 
Ordenanzas conceden en estos casos á los Oficiales del Ejérci
to, por el presente cito, llamo y emplazo al expresado soldado, 
señalándole el cuartel ele este cantón, donde debe presentarse

dentro del termino de 30 dias, á contar desde la publicación 
a d  presente edicto, ¿ ciar sus descargos; y de no presentarse 
en el térúliuo señalado se seguirá el expediente y será senten
ciado en rebeldía.

Alsásua 24 ufi Febrero de 4878.—E1 Fiscal, Anastasio Gu
tiérrez.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

A lc a lá  d e  H e n a re s .
D. Jacinto Valentín, Juez de primera instancia de esta 

ciudad.
Por el presente edicto c i to , llamo y emplazo á D. Enrique 

Federico, Secretario que ha sido del Juzgado municipal de 
Campo-Real, y después de Collado Mediano, cuyo paradero 
actual se ignora, para que en término de seis dias, á contar 
desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  , se 
presente en este Juzgado á prestar una declaración que está 
acordado recibirle en la causa que me hallo instruyendo en 
averiguación del extravío de la causa contra José de los Heros 
por lesiones á Cecilio Cobos.

Dado en Alcalá de Henares á 28 de Febrero de i8 7 8 .= Já -  
cinto Valentín.=E1 Escribano actuario, Hilario de la Riva,

Agu il ar.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Perfecto Muñoz Pa-- 
lomero, de 45 años de edad, casado, jornalero, natural y vecino 
de Puente-Genil, para que en el término de 30 d ia s , contados 
desde la inserción del mismo en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Bole
tín  oficial de la provincia, se presente en este Juzgado para la 
práctica de cierta diligencia judicial; apercibido que de no h a 
cerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Aguilar á 26 de Febrero de 1878.=Estéban Peres  
y Torres.—El actuario, Timoteo Sánchez.

A oiz.
Por providencia del Sr. Juez de primera instancia de Aoiz 

y su partido, dictada con esta fecha en causa criminal contra 
tres hombres desconocidos por robo de dinero y varios efectos 
de plata vieja y metal,  se ha mandado expedir cédula de c i ta 
ción para que los perjudicados ó robados Juan López y Ma
nuel Perez, vecinos de Bergondo. compradores ambulantes de 
plata vieja, cuyo paradero se ignora, dentro del término de 45 
d ia s , á contar desde el siguiente al de la inserción en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, comparez
can én este Juzgado á declarar sobre la preexistencia del di
nero y  objetos robados.

Y al efecto, cumpliendo lo mandado, expido la presente 
cédula de citación en Aoiz á 27 de Febrero de 1878.=V.° B .°=  
El Juez de primera ins tanc ia , José Domínguez Izquierdo.=El 
Escribano actuario, Ildefonso Azcona.

Ateca.

D. Joaquín Ariza, Juez de primera instancia de Ateca.
Por el presente primer edicto se cita, llama y  emplaza á to

dos los que se crean con derecho á heredar á Pió Pascual Gó
mez y  Cester, natural de Bijuesca, que falleció sin testar en la 
ciudad de Santander en 42 ele Agosto último, para que en el 
término de 30 dias comparezcan á deducirlo en forma legal si 
les conviniere ante este Juzgado y  juicio de abintéstalo pro
movido por sus tias Marcela, Vicenta Gómez y  Abad y  otros.

Dado en Ateca ¿20 de Febrero de 4878.=Joaquin A riza .=  
De su orden, Manuel Lamana. X —1216

A y o ra .
D. Francisco Vicario y Herboso, Juez de primera instancia 

en comisión de Ay ora y  su partido.
Por ía presente requisitoria se cita, llama y  emplaza á Ma

ría Moltó Carrión, natural Me Minglanilla, vecina de Cortes 
de Pallas , de 25 años de edad, viuda con dos hijos, hija de 
José y  de María, sin instrucción, la cual es de estatura regu
lar, pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, color 
sano, y viste al estilo de su país-, para que en el término de 45 
dias, á contar desde la inserción de la misma en la G a c e t a  
d e  M a d r i d  y  Boletín oficial de la provincia, comparezca en 
este Juzgado á la práctica de las diligencias que sean necesa
rias en la causa criminal que se le instruye sobre abandono 
del niño Juan Vicente Moltó; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo será declarada rebelde y  la parará el perjuicio que 
hubiere lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y depen
dientes de policía judicial procedan á la busca y captura de 
dicha procesada , y caso de ser habida la pongan á disposición 
de esto Juzgado.

Dada en Ayora á26 de Febrero de 4878.—Francisco Vica- 
r io .= P or  mandado de S. S., Francisco Hernández.

Barcelona.- Pa lac io .
D. Felipe del Castillo y Falcon, Juez de primera instancia 

del distrito de Palacio de esta ciudad.
Por el presente se cita, llama y emplaza á María Maso y 

Vallmajo para que dentro de nueve dias de la publicación de 
este edicto en el Boletín oficial de esta prnvincia comparezca 
á la audiencia de este Juzgado, sito en el piso principal de la 
casa núm. 9 de la calle de la Palma de San Justo, al objeto de 
proceder á la práctica de diligencia en méritos de la causa 
criminal que se la sigue sobre hurto de alhajas; bajo aperci
bimiento de lo que haya lugar si dejare de verificarlo.

Asimismo, y en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII 
(Q. D. G.), se encarga á los Sres. Jueces, Autoridades y subal
ternos que componen la policía judicial procedan á la busca y 
captura de la expresada María Maso y Vallmajo, hija do José 
y María, natural de Viura, soltera, de 24 años de edad, de es
ta tura regular, delgada, pelo castaño, ojos grises, color sano,
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sin n inguna  part icularidad, siendo conducida á disposición do 
este Juzgado, caso de ser habida.

Barcelona £5 de Febrero de 1878.=Felipe del Castillo.— 
Juan  B autis ta  BU.

B a r c e lo n a .—S an P e d r o .
D. Francisco Galicia, Juez de p r im era  ins tancia  del d is tr i— ■ 

to de San Pedro de esta ciudad.
Por el presente se c ita ,  l lam a y emplaza á Ptosa G il,  sol

t e r a ,  de unos 55 años de edad, que se cree ser n a tu ra l  de Man- 
resa  y vecina de esta c iudad ,  sirviente que ha  sido de Pona 
P i la r  Perez en el piso cuarto  de la casa núm . 3 de la calle del 
Bou de la Plaza Nueva de esta  c iu d a d , cuyas demás circuns
tancias  y actual paradero se ignoran, para  que dentro del te r
m ino de nueve dias, á contar desde la publicación del presente 
en. la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente ante  este Juzgado, sito 
en el entresuelo de la casa núm. í  de la  calle de la Merded de 
esta ciudad, á responder á los cargos que la resu ltan  en méri
tos de causa sobre robo; bajo apercibimiento de ser declarada 
rebelde, parándola el perjuicio á que en derecho hubiere lugar.

Y en nombre de S. M. el R ey  D. Alfonso XII (Q, D. G.) 
exhorto y requiero, y  en el mió pido y  encargo á todas las 
A utoridades, fuerza pública y demás que-constituye la policía 
judicial procedan á la busca y captura  de dicha Rosa Gil, con
duciéndola en su caso á las cárceles de esta ciudad á disposi
ción de este Juzgado.

Pado  en Barcelona á 83 de Febrero de 1878.—Francisco Ga- 
] ic ia .= P or  mandado  de S. S., Julio U sera ,  E sc r ib a n a

B i l b a o .
D. Venancio del Valle, Juez de p r im era  in s tancia  de la villa 

de Bilbao y. su partido.
- Po r  la presente requisitoria  cito, llamo y emplazo á S a tu r 

nino Saino P e ñ a ,  hijo de Pió y Modesta, de 88 años de edad, 
n a tu ra l  de Aedo las P u e b la s , partido  de Villarcayo, soltero, 
comerciante ambulante ,  conocido por el apodo de E l Manco, 
como efectivamente lo es de la m ano derecha, sin domicilio 
conocido, y  que debe encontrarse  en el te r r i to r io  do esta p ro 
vincia de Vizcaya vendiendo géneros , p ara  que en el término 
de 15 dias comparezca en la  cárcel pública de este part ido  á 
cumplir la prisión  su s ti tu to r ia  de la m u l ta  que le ha  sido im 
puesta en causa seguida contra el mismo por defraudación á  la 
Hacienda; apercibido que de no verificarlo le pa ra rá  el pe r ju i
cio que haya  lugar.

Dada en Bilbao á 83 de Febrero de 1878.—Venancio del 
V a l le .= P o r  su mandado, Calixto de Ansuategui.

B r i v i e s c a  .
D. Andrés González M arrón , Juez de prim era  ins tancia  de 

Briv iesca y su partido.
Por  el presente c i t o , l lamo y emplazo á cuan tas  personas 

se crean con derecho á los bienes relictos por fallecimiento 
intestado de Pascas ia  M ar t ínez , n a tu ra l  y vecina que fué de 
P ino  de Bureba, para  que le deduzcan en fo rm a legal an te  
este Juzgado dentro  del término de 30 días.

Dado en Briviesca á 86 de Febrero  de 1878.—A ndrés Gon
zález Marrón.—Por mandado de S. S., Braulio  Sagredo. 

C á c e r e s .
E n  nombre de S. M. D. Alfonso X I I ,  R ey  constitucional de 

E spañ a ,  D. R om án  Rodríguez Delgado, Doctor en Ju r i sp ru 
dencia y Juez de pr im era  ins tanc ia  de esta capita l y  su  
partido. *

Por la presente requisitoria  hago saber que en causa que 
se ins truye  en este Juzgado por robo de dinero y efectos del 
comercio de D. José A ntequera  Gil, vecino de Sierra  de F u e n 
tes , se ha  decretado la detención de Pedro y Manuel F u e r te s  
Torres, vecinos de Salvaleon, correspondiente á la provincia  de 
Badajoz, de edad de 30 y 87 años respectivam ente, ig no rán 
dose m ás señas y  c ircunstancias que puedan acred ita r  sus 
personas.

E n  su v ir tud  ruego y encargo 4 todas las A utoridades ci
viles y m ili ta res  de la Nación procedan á la  busca y cap tu ra  
de expresados dos su jetos ,  poniéndolos á disposición de este 
Juzgado, caso de ser habidos, con las seguridades convenientes.

Dada en Cáeeres á 85 de Febrero de 1878.—R o m án  R o d r í 
guez.—Por su  m andado .  José Pons.

Cádiz. —S a n  A n t o n i o . .
D. José Penichet y Galimano, Juez de p r im era  ins tan c ia  

del d is tr i to  de S an  Antonio de esta ciudad.
E n  vir tud  del presente y  térm ino  de ocho dias, que empe

zarán  á contarse desde el siguiente al en que aparezca inserto  
este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se cita, l l a m a  y  emplaza 
á  un  hombre vestido L d o  de negro, sombrero hongo también 
negro, alto, delgado, que en la m añ an a  del 18 del actual,  entre 
nueve y diez de ella, estaba parado en los pabellones de la 
Bomba, freñte á la habitación del portero, para  que se p re 
sente en este Juzgado y Escriban ía  del que autoriza  á pres ta r  
declaración en causa  que ins truyo  por h u rto  de prendas á 
Andrés Quirós; bajo apercibimiento que de no comparecer le 
p a ra rá  el perjuicio que hubiere  lugar .

Dado en Cádiz á 83 de Febrero do 1878.—José P en ich e t  
y  Oalimano.— José Rafael Escassi. Caravaca.

D. Ildefonso Cayuela, Comendador de la Real y d is t in gu i
da Orden de Garlos III, Juez de primara ins tancia  de esta c iu 
dad de Garavaca y su partido  ote.

Por  la presente  requisitoria  cito, llamo y emplazo á An- : 
tonio Barreño Vargas, vecino de BenamaurM de Baza, para, 
que en el término de do dias comparezca en este Juzgado á 
responder de los cargos que contra  el mismo resultan crl la 
causa que se ins truyo sobre hurto  de un  macho m ular;  bajo 
apercib im iento  que de no verificarlo en el plazo señalado, que

empezará á contarse desde la publicación de la presente en el 
Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , será de
clarado rebelde y le p a ra rá  el perjuicio que haya lugar.

Asimismo ruego y encargo a todas las A utoridades civi
les y militares procedan á la cap tu ra  del mencionado sujeto, 
y en el caso de ser habido disponga su conducción á las cár
celes de este partido á disposición de este Juzgado.

Dada en Garavaca á 80 de Febrero  de 1878.—Ildefonso 
Cayuela.—Por m andado de S .S . ,  Benito Martínez Carrasco.

Señas del procesado y fugado.
E s ta tu ra  alta, edad 88 años, enjuto de carnes, con bigo

te ; viste panta lón  de cuadros, faja negra, chaqueta  negra  de 
astracan y sombrero hongo claro. .

C a rtag en a ..
D. José Marco López de Molina, Jaez de p rim era  instancia  

de este part ido  de Cartagena.
P or  la presente requisitoria  se cita, l lam a y  emplaza á 

Francisco Cervantes García, n a tu ra l  de Pozo Estrecho, vecino 
de esta ciudad, soliere, jornal' ro, de edad de 88 años, pro
cesado qnc ha sido por causa sobre robo, para  que se presente 
en este Juzgado á notificarle la sentencia recaída c;: dicha 
causa.

Y al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q, P. G.), 
por los Alcaldes, Jefes de Guardia  civil, Inspectores de orden 
público y demás agentes do policía judicial so encargará ó 
precederá á su captura,  remitiéndolo por tránsitos  á la  cárcel 
de esta dicha ciudad.

Dada en Cartagena á 86 de Febrero  do 1878.—José Mar
co.—José Bayo.

Córdoba. —D e re c h a .
D. José González Perez, Juez de p rim era  ins tancia  del dis

tr i to  de la Derecha de esta ciudad de Córdoba y su partido.
P o r  el presente se cita, l lam a y emplaza por térm ino de 33 

clias á José Redondo Torres, n a tu ra l  y  vecino de esta capital,  
viudo, jornalero, de 47 años de edad, cuyo paradero se ignora, 
á íin de que se presente en la cárcel pública de esta ciudad á 
extinguir  la  condena que por el T ribuna l superior de este te r
ritorio le h a  sido im puesta  en causa que contra  el mismo y 
otros se ha  seguido en este Juzgado’ por el delito de hurto; 
apercibiéndole de que de no verificarlo le p a ra rá  el perjuicio 
que haya  lugar.

Dado en la  ciudad de Córdoba á 87 de Febrero de 1878.— 
José González P e re z .— El actuario, Licenciado Rafael P c -  
llitero.  Coruña.

D. Jesús Ferre iro  y  Hermida, Juez de p r im era  in s tanc ia  de 
la c iudad de la  Cor aña  y su partido.

Hago notorio que la noche del 6 a l  7 del actual ha  sido ro
bada  la  ig lesia parroquia l  de Santa  María de R utis ,  Vilaboa, 
término de Culleredo, en este partido, de la que fueron sus
traídos un  paño nuevo de difuntos, dos a lbas nuevas y  el d i
nero que contenían los cepillos de A nim as , San Antonio  y San 
Roque.

Por tan to  exhorto en forma á las Autoridades civiles y 
m ili tares ,  individuos de la  Guardia  civil y m ás agentes de la 
policía judicial á fin de que practiquen las más activas dili
gencias en averiguación del paradero de los efectos y dinero 
robados, poniéndolos a disposición de este Juzgado con las  
personas en cuyo poder se encuentren.

Dado en la C oruña á 88 de Febrero de 1878.—Jesús F erre i
ro y  Hermida.—Por mandado de S. S . , Camilo García Failde.

C u é l l a r .

D. Julián  Hurtado, Juez de p r im era  ins tancia  de C uéllar  y  
su partido.

Les individuos de la policía judicial procederán á la busca, 
captura y remisión á este Juzgado de un  copon de p la ta  con 
su corona y crucifijo de 18 á 13 onzas de peso, u n a  caja de ad
m in is tra r  con su cruz de tres onzas, un  par de imágenes de 
cinco á seis onzas de peso las dos, un par  de crismeras de 
igual peso, u na  corona de niño de seis onzas, una  sobreeoro- 
na  de Virgen como de seis onzas, un relicario de dos onzas, y 
tres broches de capa, todo también de plata; y asimismo las 
personas en quienes sean habidas si no acreditasen su legíti
m a  adquisición; cuyas alhojas fueron robadas la noche del 19 
del corriente de la  iglesia de L a  Mota de C u é lla r ; pues así lo 
tengo acordado en la causa que con ta l motivo estoy in s t ru 
yendo y expedir la presente.

Dada en Cuéllar á 88 de Febrero de 1878.— Julián  H u r 
tado.—El Escribano, V alentín  Calleja.  Enguera.

D. Remigio Navarro  Viilacscusa, Juez de pr im era  ins tanc ia  
del distrito de la villa de Enguera.

Por la  presente requisitoria  se cita, l lama y emplaza por 
término de lo  dias, que empezarán á contarse desde la in s e r 
ción de esta en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta 
provincia, á Francisco Perales Gallaeh, vecino de la villa de 
Mogente, para que comparezca en este Juzgado á pres tar  de
claración inquisi tiva en la causa c rim inal que contra el mismo 
y otros se ins truye  sobre sustracción de leñas de los montes 
comunes de dicha villa de Mogente; apercibido que de no veri
ficarlo en dicho término se sus tanciará  la causa en su rebeldía, 
parándole A perjuicio que haya lugser.

A la voz se encarga- a los Srcs. Alcaldes, Guardia  civil y de
más dependen tes  ele la Autoridad, procedan á la  busca del 
referido Perales y Gallaeh, y lo pongan á disposición de este 
Juzgado,

Dada en Enguera á 48 de .Febrero de 1878.—Remigio N a
varro.—Por su mandado, Domingo Llagarla,

C e r g a l .

D. Lorenzo Padilla  y Penóla,-Juez de prim era instancia de 
esta villa y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á María de los Do
lores Sierra Abad, na tu ra l  de Fondon y cuyo paradero  se ig
nora, procesada en causa que se ins truye  sobre hurto  de es
parto en término de F iñana ,  para  que se presento en esto 
Juzgado en el término de 80 dias, contados desde el en ene 
un ejemplar de esta requisitoria tenga inserción en la G a c e t a  

d e  M a d r i d ; en la inteligencia que de no verificarlo se decla
ra r á  rebelde, parándola el perjuicio que haya  lugar.

Señas de larco .
E s ta tu ra  regular, pelo castaño, ojos melados, nariz regular,  

cara rcdoncia, color trigueño; viste enaguas azules y b lancas 
á listas, pañuelo oscuro en el cuello y cabeza.

Dada en Gergal á 13 de Febrero de 1878.—Lorenzo Padilla  
y Penela.—Por su mandado, Nicolás María Rodríguez.

M a d r i d o — C o n g r e s o .

D. Sabino R uiz de Lope, Juez de p rim era  ím ianeia del dis
tr i to  del Congreso de esta (Mru .

Por la presente se llama y emplaza por té n r . :no do 10 dias 
á R am ón Alvariño Gómez, na tu ra l  de Vivero, provincia de Lugo, 
de 48 años de edad, soltero, trapero ,  hijo do Francisco y de 
Josefa, que lia vivido en la calle de Mira el Sol, núm. 80, cuarto 
bajo, y cuyo actual paradero se ignora, haciéndose constar que 
sus señas personales sor :  esta tu ra  baja, pedo bastan te  canoso, 
con bigote y poca barba, ojos pardos, y viste pantalón de t r i 
cot negro, chaquetón y chaleco de paño idem, faja también ne
gra, camisa blanca á r a y a 1; con botones negros, y a lpargatas  
del mismo color, con el fin de que dentro de dicho termino se 
presente en la cárcel de Villa ó en L s  estrados del Juzgado ¿ 
responder á ios cargos que le resu ltan  en causa criminal pen
diente contra el mismo y otros por oslara, mediante á no h a 
berse presentado á los l lam am ientos del Tribunal; bajo aper
cibimiento que de no .verificarlo se le declarará rebelde y le 
p ara rá  el perjuicio que haya lugar.

Asimismo se encarga en nombre de S. M. el Rey á todas 
las Autoridades civiles y m ili ta res  del Reino procedan á la 
busca y cap tu ra  del mencionado Ram ón Alvariño Gómez á 
disposición del Juzgado.

Dada en Madrid á 86 de Febrero de 1878.—Sabino Ruiz de 
de Lope.—Por mandado de S. G., Francisco de P au la  Morales.

D. Sabino Ruiz de Lope, Juez do prim era  ins tancia  del 
dis tri to  del Congreso de esta Corte.

Por  la  presente requisitoria  se llama y emplaza por término 
de 10 dias á un sujeto desconocido, de e s ta tu ra  regular, m o
reno claro, sin barba, á excepción do un poco bigote castaño, 
de 80 a 87 años próximam ente; viste de arte ano, aunque de
centemente con cazadora oscura, pantalón y chaleco lo mismo, 
y capa color café con embozos oscuros, y sombrero hongo n e 
gro; cuyo sujeto en los primeros dias del mes de Octubre de 
1877 fué á vdsitar varias  veces á José Mongo en la calle de San 
José, núm. 6, cuarto principal, casa de huéspedes, con el fin de 
que se presente en la cárcel de Villa ó en los estrados del T ri
bunal á responder á los cargo.; que le resu ltan  en causa  c r i 
minal pendiente contra el mismo por robo, m ediante  a haber- 
sido declarado procesado y so ignora su actual paradero; bato 
apercibimiento que de no verificarlo se le declarará  rebelde y 
le pa ra rá  el perjuicio que haya  lugar.

Dada en Madrid á 86 de Febrero de 1878.—Sabino Ruiz de 
L o p c .= P o r  mandado de S. S., Francisco de P au la  Morales.  Madrid. --Hospicio.

D. Nemesio Longué, Juez de p r im e ra  ins tancia  del dis tri to  
del Hospicio de esta Corte.

Por la presente requisitoria  y Término de 15 dias se cita, 
l lama y emplaza á D. Ju an  R am ón  G arc ía  Flores, de 30 años 

•de edad, viudo, Abogado y propietario, vecino de c h a  Corte, 
que habitó en la  calle de Silva, núm. 88, segDn ^°; Y cuyo pa
radero actual se ignora, para  que se presente en dímfi0 Juzea
do y E scriban ía  del que refrenda, en el Palacio de J u F ^ V  
piso principal, en expresado término; bajo apercibimiento &  
declararle rebelde, parándole  el perjuicio que haya Jugar.

Y en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.), 
exhorto á las Autoridades todas dispongan su busca, captura 
y conducción á Ja cárcel de hombres á mi disposición, caso 
de ser habido el D. Juan  R am ón  García Flores, por tener de
cre tada  su prisión en causa que lo sigue por cielito de estafa.

Dada en Madrid á 87 de Febrero de d878.=Nemesio L cn -  
g u é .—El Escribano actuario, Justo Navarro.

 Madrid. — U n i v e r s i d a d .  

E n  vir tud  de providencia del Sr. Juez de pr im era  insta n Ya 
del dis tri to  de la Universidad de esta capital,  refrendada ñor 
mí el infrascrito  Escribano, se saca á 'a venta en pública su 
basta una  casa sita en las afueras del puente de Scgovia, ca r 
re tera  de E x trem adura ,  señalada con el núm. 13 duplicado, no 
ocupa una superficie de i . 740 piés cuadrados; y p a ra  su  r em a 
to se ha  señalado el dia 83 de Marzo próximo, á la u n a  Ge su 
tarde, en la sala-audiencia  del Juzgado, ha s ta  cuyo dia se ha 
lla rán  los autos de manifiesto en la Escribanía ; v se previene 
que no se adm iti rá  postura, que no cu ora has dos terceras p a r 
tes de la cantidad de 88.830 pesetas en que ha  sido tasada.

Madrid 85 do Febrero de 1878.=D onato  Toledo. X—1814Santiago.

D. Victorino L u n a  González, Juez de primera ins tancia  do 
la ciudad y part ido  do Santiago en Galicia, provincia do la 
Coruña.

Hace público que D. José Eulogio Leal y Enriquez, hijo de 
D, F e rnando  y de Doña María de las Mercedes, n a tu ra l  de la
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parroquia de Nuestra Señora de la Esperanza, ciudad de Santa 
Clara, en la isla de Cuba, falleció en esta población el dia 6 de 
Diciembre del año último sin disposición testamentaria. La 
viuda Doña María de la Purificación Cuenca y Araujo promo
vió á nombre de los hijos legítimos que de él le quedaron Don 
Fernando y Doña María de las Mercedes Leal y Cuenca el ju i
cio de abintestato á fin de obtener para ellos la declaración de 
únicos herederos de su padre; y en su consecuencia á medio de 
este edicto llama á cuantos se contemplen con derecho á here
dar al finado para que comparezcan á deducirlo ante este Juz
gado por la Escribanía del infrascrito dentro del término de 
30 dias, á contar desde la últim a inserción que se liaga en el 
periódico oficial de dicha isla, en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el 
Boletín oficial de esta provincia.

Santiago 8 de Febrero de 1878.=Yictorino L una .= E l ac
tuario, José Peón. X—1&17

NOTICIAS OFICIALES. 

S o c ie d a d  V a le n c ia n a  d e  C r é d ito  y  F o m e n to .
Habiéndose depositado menor número de acciones del que 

marca el art. de los estatutos para que pueda constituirse 
la jun ta general, y no siendo posible por lo tanto celebrar la 
convocada para oí 4 de Marzo próximo, se pone en conocimien
to ele los señores accionistas; y con arreglo á lo d ispuesto en 
el art. de dichos estatutos, se les convoca de nuevo á reunión 
extraordinaria para el 30 del citado Marzo, y doce horas de su 
mañana, en el domicilio social con el propio objeto para que 
estaban convocados.

A l e fe c to  se recibirán acciones en depósito hasta las doce 
de la mañana del 15 del expresado Marzo en los puntos si
guientes:

Valencia, en las oficinas de la Sociedad.
Barcelona, en casa del comisionado D. José La maña, paseo 

de Gracia, núm. 121
Madrid, en casa del Exemo. Sr. Marqués de Campo, paseo 

de Recoletos, núm. 14.
Lo que por acuerdo del Consejo de adm inistración se anun

cia á los electos consiguientes.
Valencia £8 de Febrero de 1378.=Por la Sociedad Valen

ciana de Crédito y Fomento, el Subdirector, J. Navarro Re
verter. X - -1 £lb

O b serv a to r io  d e  M a d rid .

Observaciones  metodológicas del  dia 2  dé Marzo de 1378. 
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fi.ie lam .í 1i 2‘0o ¡J 4‘S 3 0  JjS  Calm a ,1 Celajería.
9 d e la ra . 712*59 jj 8 2 6 2 ’E S. E  íd e m . .[ C ubierto .

4 2 d.el dia 712*18 j) 43 8 1'0‘4 S, E . .  Id e m . ídem ,
i d e l a t .  74 meo )¡ 4 6’! 41‘4 S .E . . .  L lera . .[C asi eub.°
6 de la t.i‘ 71O‘oo i¡ i 3 4 9*2 N. O . . Idem . .  ¡ídem.
9de la n.f 710 53 !¡ 9 8 7 4  ¡ N. N. E. Brisa . .{|Eási desp.0

T em peratura máxima del a ire, á la so m b ra    4 7*4
Idem  m ínim a de i d .   ......... ....................................... .. 3 7

D iferencia . . ;   .................... .. 4 8*7

T em p era!u ra  máxima al so), á 1*47 m etros de la  t ie r ra .  22*S
Idem id. d en tro  de una esfera de c r i s t a l . . . . . . . . . ___ _ 38 6

D iferencia  ........................... 4 5 8

Lluvia en las 21 últim as horas, en m ilím etro*........................   a

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en varios 
punios de la Península el dia % de Marzo de 1878.

ALTÜ2U íK¡t?8fcA- 
baromátnca tara -Rmoe bstaío

• T i t l  M  ie! cielo. u U m .mar ea un- simales. Tiento. Tierno.
lime iros.

S. Sebastian. 176'2 40 3 S . E . . .  C a lm a. C u b ie rto .. Trancr*
B ilbao . . . . . .  7671 7*6 S. O . . .  B r is a ..  I d e m . . . . '  Picada.
Oviedo  7í35‘7 20 8 S . E . . .  C alm a. L lovizna *
C oruña (8-h.) 764 6 4 3‘5 O . . . . . .  B r is a ..  C ubierto  . T ran cra
S a n t ia g o . . . .  767‘8 4 3*2 S. O . . Id e m .. L lu v io so .. »

O oorto. . . . . .
L isboa. . . . . .  769-2 44*6 E   Calma Cub.°, n b lf  Bella.
B a d a jo z .c .  » 42*2 E   B r is a .. C u b ie r to .. »

S. Fern . (8 h.) 770 9 13 5 S. E . . .  Idem  . Cnb.°, nbh* ?
S e v i l l a . . . . . .  768*6 i 2*0 S . E . . .  C a lm a. C ubierto  . »
T a r ifa    769*3 4 84  N. O , B r is a .. Despejado. Trancr *
G ran ad a .- .. .  ?70‘4 d0*3 N. E . . .  C alm a.. Celajes . . .  »

C a rtag en a ... 770 3 11 ‘7 S   I d e m ..  D espejado. Rizada
A lic a n te ,. . 767*4 so*4 N. O . . .  B r is a . .  C e la je s . . .  Trancrv
M urcia.. . . . ,  768-3 45*5 S . . . . .  Id e m ... I d e m . . . .  »
V a le n c ia . . . . 767*6 17*8 N. O . . .  Caim a Despejado. *
P a l m a . . . . . . .  757*0 12*5 N. E . . .  » I d e m ..  . .  T runo»
B a rc e lo n a ... 763*9 43*4 » » N u b o s o ... P. oleaj

T e ru e l. . . . . .  770*3 7‘0 N B f is a . .  C elajes . »
• Z a ra g o z a .... 766 8 7*0 N. O . . .  C alm a. Nublado . d>

S o r i a . .   788*5 8*2 S. O . . .  B r isa . C u b ie r to ;. *
B u rg o s... . . .  769 6 8 6 S   Id em .... Casi cu b.°. *
V alladolid ... 772-5 8*0 8. O ..  Id e m .. C ubierto . «
Salam ancac. 767*6 4 0*4 N. O . . ..  I d e m . .  Lluvioso.:. »,

M a d rid .. . .  771 0 8*2 E .S .E .  Calm a.. C u b ie rto .. »
11V6 í 3 ‘4 N. O . . .  B r is a . .  I d e m .........

C iudad-R eal 77! ‘9 9*4 lo . . . . .  Calma. N u b o so . . .  »
A lo a c e te .. ; ,  7709 40 0 (O . B risa .. N u b lad o ... »

D irección  g e n e r a  de Correos y  T elégra fos.
Según los  p artes  recibidos, a y e r llovió en Burgos, C oruñ a , G rana

da, Orense, P o n tev ed ra , S alam anca y  Segovia,

B o l s a  d e  M a d r i d .  ,•

Co tiza c io n  oficial del dia % de M arzo  de 1878, com parada  can  
la  del d ia  a n te r io r .

CAMBIO AL CONTADO, 
FONDOS PÚBLICOS, =5=============^^

Dia i.° Dia 2.

Ronta perpetua al 3 por 4 00       4 ¿‘$0 4 2*87 i ¡2-13 0¡0
' 4 2*92 u 2-9 0

m m d lic a d o .  » vDü5
á plazo. 12 95 4 2*95-97 4 ¡2 iln coj* 

pequeños 4 2*85 4 2*85-95
ídem exterior al 3 por 100 , _  , —  43*3? »
Deuda amortizable con in terés del 2 poi

4 0 0  in te rio r ......................................       5.7 32 27,'35-43-55-10-52! R
■no publicado. 27*45 »

Billetes hipotecarios del Banco de E spa
ña, segunda serie ..........................      » 4 00*60

no publicado. * 100*50
Bonos del Tesoro, de 2.00» rs., 6 por 4 0o

interés a n u a l.....................  .................  69*50 69'30
Idem id., segunda emisión.;. . . . . . . . . . --------  »

m  cantidades pequeñas,\ 69*60 69*30
no'publicado A » 69'50

' Cédulas hipotecarias del Rauco Hipoteca-1
rio de España al 7 por -í 00....................   9 98*25 «

ídem id. al 6 por ICO     ; ..................188*10* »
Obligaciones dei Banco y del Tesoro al r. 

por h 00, serie interior. . 89*50 89*60-75-90-90 C[0
en cantidades pequeñas. 89*25 89*85

no publicado 89*60 »
Mem id., serie ex te rio r.  9 • » 90 0j0
Idem generales por ferro-carriles, de 2.0*0(

leales, de 4.° de Julio de 1871.................. 25*25 25*4 5-25
ídem id., de 4.a de Diciembre de 1 8 7 4 . . . . »  »

no publicado. » 25*4 0
ídem id., emisiones do 4 87 5 ... . . . . . . . . .  » 25*03

no publicado. a / 2-5*1
Idem id. id. do 1876.  ............................. » »

no publicado. » 25*10
ídem id., id. ríe 4 8 7 7 . . . . . .  s .A  . . . . . . . . .  S » 25 fqO

na publicado A * 25*4 0-
ídem id ., id, de 1878   ..........................    i5 ‘05 25*15-05-10 .

no publicado f 24*90 >
Ídem de Alar á S¿m!aader do 2.000 r s . . . .  24-50 »
Acciones del Banco de España i 4 99*50 20o OjO

no publicado 200 CjO »

Cambios oficiales sobre plazas del R eino.

j BAÚO. BENEFICIO. ©ANO. ] BENEFICIO.

I Albacete.» . .f * i 1D • j Logroño ?, , ,  i % \ -1:2
á l o o y . 3 D  í* Loi-ca... . . . . .  s- |  M'±

1 A l i c a n t e f  4’ ¡ Lugo. . . . . . .  » ¡ 4 [2
A lm ería.... ^ .|j M álaga. . . . .  s  ' 1 7j8

. A v i l a . . - I  » 41*4 | M urcia... , . .  » |
B a d a jo z ....,)  » 4j4 i O ren se ....... » ¡ 4t2
Barcelona.. . j ' ^ 7[8 ' O v ie d o .. . . .  » f  ${h
B éjar.. .  = . J.  p  ̂ jj Palé acia-  a ¡ i{2
B i lb a o .. . . . . !  5|8 .i Palma Malld * J 4¡2

rBúrg-os-r....... 1 . . > 4]4 | Pam plona... . * . | ujn
Gáceres ¡ * i  '
C á d iz . . . . . . , !  * V ;t e . . . . . . .  b - -8r4 "
C artagena...! .» ' i\k- Salamanca... » i[S
Castellón ¡ >= 4 ¡2 S, Sebastian- 7¡3
Ciudad-ilealJ par, j » Santander. . . s  l
Córdoba. . . . j  3¡4 Sta. Cruz 7  fe. » 4 [8
Coruña   » . 4fá { S a n tia g o .,.. » h t
Cuenca  4[2 » |! S e g o v i a . . , « Rs
F e rro l.   5(3 [ S e v i l l a . . . , . ,  ® 7j8
G e r o n a . . . , . !  *- 4-t I S o ria    par, •*
Gijou. . . . ______ * í\2  • i T arrag o n a , /   ̂ 7*8
G ra n ad a ,,..  > 3[8 ¡ Tc-i ^el   > , ?¡8 d.
Guadal a jara. par. » { T rL  <o.,. . . .  par. »
H aro    »• 4r4 ¡ AjJ*. \a>,, - » í(4
f iu e lv a d ... ,  * I 5̂ 8 ¡ d; r.ob . .. » 3r4
Huesca  ' * • 4(4 j. uolid . *  -3 2
J a é n . . , . , . . .  * " > . - 5L8 í 7! o     * 78

- íerez Froat* • 7i^ J Vi-M-íh , , • » - í jf
León  > i i ’-fii*. i . . . . ,  par. *

- L é r i d a , . . , . .  4(2 - * 4rf.
L in a re s ,. ., .  ' ® t\k  jf ^

B o ls a s  e x t r a n j e r a s

PARÍS 1 .“ DE MARZO. '
i 3 por i 00 e x te r io r . ..  á 42 q8.

Fondos españoles,* . .  {
13 por 4 90 in te r io r .,.,  á *

fondos  p i f i o : : : : : : ; : : : ' .  \
Consolidados i n g l e s e s , . á  94 7(8

€ a m b i o »  o ñ - c la le s  - s o b r e  p l& s a s  e s tm n jG r & f *
■ Lóndres, á 90 dias fecha, 48*4 5.

París, á 8 días vhsta, 5*1-3.■

A y u n ta m ien to  co n stitu c io n a l d e  M a d rid
.Del parte  rem itid o  en  ese dia por la i n t e r vención d e l M ercado de 

grande y nota de p rec ios de a » r a - rF  i resulta lo siguiente:
C arne de vaca, de 14 á 13 p -d  i >1 ^ \ á 4*3̂  el k ilo -ram o .
Idem- de carn ero , á 0*37 p 1 r n r  \« JiL» p , á ?*M el kilogram o.
Despojos de cerdo, do 10 á 14 pesetas la a rro b a ; dé*0,4 lá0*52  

la lib ra , y de 0*80 á L ií  el bslógramo.
T ocino añejo, do 22 á 23 pesetas la a rro b a ; do 0*34 á 1 peseta la fi

b ra , y  de 2 á $‘45 si kilogram o,
ídem  fresco, fie 16 a ( T5J resotas la a rro b a ; de 0*84 á 0*90 la lib ra , 

y de 4 á 2*4 5 el hüógivrr-v
En canal, de 4 6 a 16*50 pesetas la a rro b a .
Lomo, de -f á 4 *23 posekis in lib ra , y (10 2*15 á 2*69 oí kilogram o.
Jam ón, de 25 á SO pesetas la a rro b a ; h e j 4*25 é i ‘75 tí» lib ra , v 

'.de i ‘69 á 3*80 o] kilogramo.
P an  de des fibras, de 0*4á . u* 6 , én* 1 ^ 8  a v-52 uasuMb o¡ k ilo 

gram o:
. G arbanzos, d é  6 á 4 4*50 pesetas ia a r ro b a : do 0*25 a 0*59 la lib ra  
y de 0*54 i  1*28 el kilogramo.

Jud ías, do 5*50 á 8*50 peseta# la a rro b a ; de 0*25 á 0*37 ia Fibra, v 
de 0 ‘54 á ó ‘70 el kilo gram o.

A r re z .d e  5, a '8*50 pesetas la a rro b a : de 0*25 a 0*37- la  lib ra , ? 
do 0*54 á  0*70 el kilogram o.

Lentejas, de 5‘50 á 6*50 pesetas ia a rro b a ; de á 0*29 la  l ib ra , y 
do 0*54 á 0*63 ©hkilógramo.

C arbón  vegetal, i  4 ‘75 p ese tas la  • , * « , a t?l4 5 el k ilogram o.
Idem  m inera l, á 4*25 pesetas ia a»i 3 a 0M4 el kilogram o.
Cok, á 4 pese ta  la  a rro b a , y á 0*0 i '

. Jabón, de í 0 á 4-4.pesólas íá a r ro b a ;  de o*o0 a 0*66 la  lib ra , y cíe 1*06 
á 4*42 el kilófiiramo.  ̂ .

P a ta ta s> de 4*25 á VIO pesetas L  a rro b a ; de ü ‘08 á 0*14 la  lib ra , 
y de 0*4 8 á 0*19 e lk iló g ra m o .

Aceite, de  1S á  4 7  pesetas la  a r ro b a ; á 0*80 la  f ib ra , v á 14*30 91 
decalitro .

Vino, de G‘50 á 4 0 pese tas la  a r ro b a ;,d e  0*23 á  0*35 eF cu a ih llo . y 
de 4*55 á 6*93 el d eca litro , ^

Petróleo, á 0*38 pesetas el cuartillo-, y  á 7*52 el decalitro .
Trigo, precio medio, á  ̂3*6 í pesetas la  fanega, y á 24*63 el h se tó - 

litro .
Cebada, precio mecho, á 5*38 pesetas la  fanega, y  á 9*73 el hectolitro-.

N o ta .  Beses degolladas en d  dia de a y e r .- -Yacas, 4 40.— C arne-
.ro s, 444.—T ern eras , 48.— Cerdos, 287.—T o t a l , 889.

Su peso en lib ra s, 14 i.084.— Idem  en  kilogram os, 64.303.

Estado de los producios recaudadas en  esta capital en el dia 
de a y e r  p o r  arbitrios sobre ártíoulos de eonsum oa

PUNIOS DE HKOá ü o * CJ Oli.-1 tiii Ó, Cents. PUNTOSOS FECUUDACION. PtOS.CéntS^

Toledo.. . 6.490*57 F áb ricas de fósforos
S e g o v ia .,   2.279*04 e n c a b e z a d a s . . . . . .  »
N o rte .   -i 0.286 97 j Pozos de hielo: in terv ,. »
B ilbao     ................ t . .  i.70-v*73 F áb rica  del gas, cok y  •
A r a g ó n 1. 756 38 re s id u o s ......................  *
V alencia................ .. 2.374*91 M ataderos...........   48.832*85
M ed io d ía ... . . . . . . . . . .  20.615 — -------- -
Correos 34 84 T o t a l .  64 576 26

Lo qúé se an u n c ia  al público p a ra  su conocim iento.
M adrid 2 de M arzo d e ' 4 $7S.=E1 Alcalde, M arqués de Torneros» 

v iudo  del V illar.

P A R T E  N O  O F I C I A L

INTERIOR.

MADRID .—El sábado 9 del corriente se inaugúrala, 
nueva compañía lírico-dramática en el teatro de Eslava.

L ista  de compañía.
Director artístico, *D. Angel Povedano.—Director de 

orquesta y maestro concertador, D. Jesús Alcalá Galiano.— 
Primeras' tiples: Doña Antonia García, Doña Gabriela 
Roca y Doña Filomena Puisegut.—Segundas tiples: Doña 
Filomena Esteves y Doña Ana Gallardo.—Tiples caracte
rísticas: Doña Manuela Cubas y Doña Magdalena M a rti-  
nez.—Partiquinas: Doña Cármen Caballero, Doña Catali- • 
na Martínez, Doña Rafaela Hacías, Doña Agapita Pastor 
y Doña Fuensanta Caballero. — Primeros tenores, Don 
Rafael Sánchez y D. Oárlos Marrón. — Primer tenor 
cómico, D. Santiago Carreras.—Otro, D. Antonio Diaz.— 
Primer barítono, D. Francisco de Paula Montis. — Se
gundo barítono, D. José Darán.—Primer bajo, D. Salva
dor Videgain.—Bajo cantante, D. Mariano Beut.—Bajo 
cómico, D. Francisco Povedano.—Partiquinos, D. Her
menegildo Galle y D. Arturo Ventosa.—Maestro de par- ■ 
h s  y coros, D. Enrique Liñan.—Veintidós coristas de' 
ambos sexos.—Apuntadores, D. Angel Povedano, D. José 

'-^nVttjtrez" y--©’. Aiítoüio' de las Horas.—Veinticinco profe
sores ele orquesta.

SANTOS DEL DIA.

S antos Emeterio y Celedonio, mártires, y  Santa Cenegunda. 
Cuarenta Horas en el oratorio del Caballero de Gracia.

ESPECTÁCULOS. 

TEATRO REAL.—A las ocho y m ed ia—Turno p a r .-  
Otello.

TEATRO ESPAÑOL.—A las cuatro y media.—Lew? polvos 
de la, madre Celestina.

A. la s  ocho y media.-— En el pilar y en la eruz.— XJna casa 
de fieras. ,

TEATRO DE LA ZA RZU ELA .-A  las doce y m ed ia.- 
Gran baile de máscaras.

TEATRO DE LA COMEDIA.—A las- cuatro y m ed ia—Se - 
anunciará por carteles.^ _ , „

A las ocho y m edia.—El portero es el eulpcthle— Juan b-av- .
1 cía.—Baile.

TEATRO DE APOLO.—A las cuatro y media.— Sueños.
de oro. .

A las ocho y media.—Los barrios lagos.  ̂ . . .
Gran baile de máscaras de doce y media á seis de la ma-‘ 

-drugada.,
TEATRO DE NOVEDADES.—A las cuatro y media.—El 

Héroe por fuerza.—La varita de virtudes. 
A las ocho y medía.—Como marido y como amante.- Sr. na- , 

ry.— La hija del Cnadalqaivir, baile.—La varita de virtudes.

TEATRO DE VARIEDADES—A las cuatro y m edia.-. 
Jaime el barbudo. ' .

A las ocho y media.—Él reservado de señoras.— El mando 
de la viada.—-Pasteles y vino.— Vaya un v ia je—La jaqueca.

TEATRO DE ESLAVA.—A las cuatro y media — El sueño 
del malvado.— Cuadros. # '

A las ocho y rned-ia.— Callos' y caracoles.— Cambiar de pare
ja s —La rubia.— Noticia fresca.—Cuadros.

TEATRO MARTIN.—A las cuatro y media.— Valentín ^  
guarda-costas.—Baile.

Á las ocho.— Un manicomio.—La noche del m otín.—La cue> * 
da sensible— Una palabra empeñada.—Baile.

SALONES DE CAPELLANES.—La Magnolia celebra < 
gran bailo de máscaras, de cuatro á nueve ue la noche, y 
once á seis de la madrugada. - .

SALON DEL PRADO.—Exposición de fieras de Mr-Bidel.— 
Gran función á las tres y media.


